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24fi6 CAMARA D1~ SENADORES 
=--.:..:· :;::_;;;;::. ====== =============,--·. - = 

El señor Peesid.ente da por aprobada el 
acta de la sesión 88.a, en 15 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 89.a. en L>sa misma 
fecha, queda en Secretaría, a dmposición de 
los s-eñores Senadores. hasta la sesión nróxi-

• • 

ma, para su aprobación. 

Se da euenta, en seguida, de los negocios 
que a eontinuación se indic<1n: 

Oficios 

Tres de: la Honorable Cíunal'a tlc Dipu
tado'>. 

Con f'l primero, ~~onutnica que lm insis
tidü en la aproba1:i.'m del ])roy2cto de le,\' 
desechado vor el Senado ~obre abono de 
servi{~ios a don Carloo Wood Díaz· 

Con el segundr} y rl trreero comunica 
qt:t:;;- ha aprobado eon las modifieaciones que 
expresa los signiPittcs proyectos del Sena
do: 

Sobre aumento dr ]J{msicín a t1oña C·ar
me)a Tol\res vi11d'1 de Palm<I: v 

• • 

Sohre concesión (l.p pensión a doña Car
mela Rodr'i!!,·uez viuda de Concha. 

' 

Quedaron par· a tabla. 
• 

. · Uno de la Comisi6n l\Iixtil de Presnptl:<'S· 
to¡.;, en qlle C(}n~un ic·a que ha Jll'Ocedido a 
errnstituír-s.e, tlfcsi~·n~ttHlo como Presid:eni.e 
al honorable Sena:dot· don Guillermo Porta
les y como Vie>:~pre8icl:;nte ill honorable Di
putado don ,JI}aqnÍIJ Pl'ieto Comba. 
~~1andó arehiYar. 

• 
Informe 

TT a e · · , 1 • · J Jno . e . la .onnswu l 'e :1'-gncn tura y 
Coloniza-ción, rcca ído en el proyecto ele ley 
d€ la Honorable Cámara ue Di¡mtados, qu•' 
dispone qU:C> la Caja rle Cr-édito Agrario 
destinará hasta 30 millones de rpesos a con-
-{~€t· p.ré-<.;tamos a los pequeños agr;cnlto-

• 

-.... i .. t.s. 
·Quedó rara tabla. 

• 

Orden del Día 
·~ 

.. 
' -
• 

Entrando Nt el Onlc>n de 1 Día de la TJre
"Serrk' .-;esión e"p-ec!ia 1 y \POT 'aB·entim ien to 

unánime se acuerda eximir del trámite de 
Comisión el 11royecto de ley de la Hono
rable Cámara de Diputados, sobre autoriza
ción al Presidente deo la Re'PÚibliea para 
enajenar ~·n pública subasta diversos pre
dios ubicados en las Comunas de San Fe-

• 

lipe, Santa lVIaría, San Esteban y Santiago, . 
a fin ele destinar el producto a la adquisi
eión de un bien raíz para el R·e.gi,miente. 
"Yungay" y a eonstruir lUl cuartel en Me-· 
lipilla· 

Se pone en discusión general este pro- · 
vedo . • 

N o usa de la palabra ninguno de los se-
ñores Senadorces. 

Cerrado el debate, se a.prueba en general 
el pl'oyecto por asentimiento táeito. 

Con el mismo usentimiento se '.'ntra in
mctlintam\'llte a la discusión parti-cular y 
sin debate ni modificación se aprueban su-

• 

cesi va mente los 1•uatro artículü~> de qn.f' 
consta. 

El Jll'oyecto aprobado $> de-l t·e:nor si
g'luentr: 

PTWYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o Aatnríza1;e al Presidente d~ 
la R.·pública para enajenar en rpúbliea su
basta los predios y pro'J}iedad fis{)ales ubi
cados en las eommwR 'fl'Ue s.e indican: 

Comuna de San Felipe 

a) Chaera San Diego, inscrita a favor dcí 
F'i&co en el Registro de Propiedades d<> 1927. · 
bajo el número :119 y cuyos deslindes sm1: · 
Norte, Virginia Oliva y otros; Sur y Orien
te, Emilio Caballero; Ponientr>, calle qw~ 
conduce a Pntaendo. 

b) Sitioó; en el Algarrobal, inscrit1s con 
los números 320 y 321 en e] Registro df" · 
Propiedades de 1927, siendo los d2slindes dd 
prime>ro: Norte y Poniente, el c.erru; Sur. 
Elisa Allenu''S y s~leeRión Juan Gregorio 
Allendes: y, Orient.>. Sucesión Ag·ustín Val 
clés: y 1 os del sf'gundo: Norte; don Berna!'· 
do Frrnández v Suct"Sión Allendes: Sur. Isi · • • 

doro Cáceres v S'tw?sión C'ácer?s }Iartine,; ~ •• 

Oriente. S1H)esióH Allenues y Pnnient~, e~ 

cerro. 
e) Propiedad el,~ la calle Fll'eire inset-it&. 

' 



con el númno 99 del Registro de propieda
des ele 1920, con los siguientes cl~linde~: 

Nort>e, 1\iereedes Bravo; Sur, ealle Freire; 
Ori€nte, Sucesión Altamirano, y Poniente, 
Suc,esión Pedro Arancibi,a. 

d) Propiedad de la calle Pnent<>, inscrita 
con el número 384, del Registro de Propie
dades de 1931, con los siguientes deslindes: 
Norte, calle públira; Sur, la línea férrea dEl 
Estado; Oriente, ~itio municipal; y Ponien
te, la call?- Puente. 

Comuna Santa María 

a) Propiedad inscrita bajo el número 450 
en el Registro de Propiedades ele 1928, con 
los siguirntes deslindes: Norte, José h1zo; 
Sm·. Sucesión .Amabl€ Jbaceta; Oriente, Brí-• . 
gida Jiménez y Poniente, Suce~ión Da'vid 
Flores. 

b) Propiedad inscrita con el ním1ero 453 
en el Registro de Propiedades de 1928, co11 
los síguientes id~.lind!Cs: None, Belisario 
Henriquez; Sur. calle Santa l\Iaría; Oriente, 
Ed<·lmira L:>11ms; y Poniente, vropieclad de 
la Parropia. 

e) Pro])iedad inserita en el número 450 
en el Registro de Propiedades de 1928, que 
deslinda: al ::\'orte, calle Smüa María; al 
Sur, Nabor Canto; al Oriente, Franeisco Go
rig·oitía; y al Ponientu, Sncc:úón Pr.s-cna l 
Canto. 

d) Propiedad inscrita con el mímero -!;)3 
del Registro de Proviedades de 1928, que 
d-eslinda: al ~orte, calle Santa 1\Ia:ría; al 
Sur, Honorio Ibaceta; al Orient~, eaUt>jón 
vor medio, jfartina i\Iontenegro y otro; y 
al Poniente. Pedro Oliva. 

' 

Comuna &tn Esteba,n (ex -Subdelegación 11, 
calle Tocomal) 

a) Propierlaü inscrita en el Registro d•> 
Propiedades, con el número 32,1, de 1915, 
(San Felipe), que deslinda: al Norte, Igna-

• 

cio Scg1na y cal1e del Curato; al Sur, calle 
Tocornal; al Oriente, Igna·cio S-egura: y al 
Poniente, Greg:orio F'errer y otros. . 

Comuna de Santiago 

Pnrpiedad fis-cal ubicada .en Avenida 

Beaucheff número 1438, con los siguientes 
deslindes: Norte, en 41·30 metros, eon don 
,Juan Gause, Alberto y B\úctor Pino·chet L~
brúu y otros, y eu 46.30 metros con propi•e
clacl fis~al; Sur, en 89.40 metros, eon calle 
Haimundo L«rraín; Orie11te, en 58.40 TOO· 

tros, con A v€uida Be a ud1eff; y Poniente 
o 

en 5G·40 metros eon .<'1. wuida Club Hí·pico. 
Artículo 2.o El prodneto de la venta el€ 

los pr<·dios 1l!bicados en las com:unas de B'a11 
:B'elipr, Smta ::'viaria y San Esteban, · soerú 
destinado n incrementar los fomlos necesa
rios para adquirir un bien raíz destinado al 
Reg-imiento de InfantRría número 3 "Yrm
gay" del Coronel Nicolás Maruri, cuyo pre
cio no podrá s-er superior a 320.000 pes•)s; y 
el de la venta de la pr01piedad en Aven1f1:1 
Beaucheff número 1438, ele Santiago, debe
rá ser inverti<lo en la prosecución de las 
obras de construcción dé'] enarte] de Melipi
lla. 

Artículo 3.o Si .con posterioridad a e:sia. 
ley, se enajenaren los terrenos en qlHl ac
tualmente- funciona el R-egimiento de Infan
tería número 3 ''Yungay", el p1·oclucido qne 
se obtenga se <lestinará a los fines indicados 
en b letra a) del artf¡·ulo i'í de la ley 5,98"h 
el,: 18 d>e enero de 1937. · · 

Artículo 4.o J.,:¡ pr€stmte ley empezará a 
regir clrsde la feeha clr su Jmblicación en el 
"Dim·io Oficial". 

-----
~e constituyó. en S•eguida, la Sala en s<'

:,;ión secreta, pa-ra oc·upars·~ ele solicitudes 
partieularrs v ¡.;e tornan las· rt>soln6ones de• • • 

aue se deja testimonio en aeta nor senara-
do. ' : -

CUENTA 

Se dió cuenta : 

l.o De 1os siguientes oficios de la Ho
norable Cámara de Dinutados: -

Santiago. 1 ;') e1r se11tioembre de 1988. 
La Cámara de Diputallm; ha trnido a bieL 
pr-estar su a pt'O bac.ión, ·('11 los mis:J1lDS' t~rmi-

• 

nos en f111P lo hieirra el Honorable &:>na-
do, al T'royedo d~ ley q11i' m1ment11 a la 

-
cantidad de veintic1tat1·o mil p€sos ($ 24, 
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000) an'uales, la pensión de montepío de 
·quinc-e mil pesos· ( $ 15,000) anua1es, de 
que ·actualmente disfnlta doña Magdalena 
Polloni Guzmán, viuda del ex Capitán de 

·Fragata de la Armada, con rango de Na
vío y Veterano de la Campaña de 1879-84, 
don Ramón Serrano Montaner. 

Lo 1que tengo a honra dedr a V. E., •en 
cont-estación a vuestro oficio mimero 335, de 
11 de agosto del presente año-

• 

Devuelvo los ant~ced.entes respectivos. 
Dios guarde a V. E. -~ J. Huerta-

. Julio Echaurren O., Secretario. 

San tia g·o, "'eptiembre 15 de 1938. La 
·"Cámara de Di¡mtados ha tenido a bit•n 
aprobar en los mismos términos en que lo 
hi-ciera t:l Honorable •Senad.o, el proyecto de 
ley que abona, para todos los efecto& lega-
• • 

1es, a don Exoequiel Hernández Pino, quin-
:c-e .años cotnpletos que sirvió en la Empre
sa de los Ferrocarrile:; del Estado v tres • 

años más servidos en la Armada Nacional-
Lo que tengo la honra de comunicar a 

V. E., en contesta~ión a vuestro ofieio nú
mero 251, de 7 de julio de 1938. 

nevuelvo los antecedentes res!}e.ctivps. 
Dios guarde a Y. E. J. Ma.nuel Huerta· 

-Julio ·Echatrrren 0., Secretario. 

Santiago, 15 de septiembre de 1938. La 
íCámara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en Jos mismos términ.os en que lo hi-

.. ciera el Honorable Senado, el proyecto de 
[ey que eleva a la suma de quinientos pe
sos mensuales la pensión de que actualmen
íf;e di.sfruta la señora Signé Petré, viuda del 
!Médico Radiólogo don Eric Knut Ekwall. 

Lo que teng-o a honra poner en conocí-. 
miento de V. E., en contestación a vuestro 
10ficio N.o 299, de 31 de agosto de 1937. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guar'de a V. E. · J. Manuel Huerta. 

-.Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 15 de septiembre de 1938. La 
Cámara de Diputados ha tenid-o a bien 
aprobar, en los· mismos términos en que lo 
hiciera el Honorable Senado, el proyecto de 
·~e y que· concede una pensión de quinientos 
pt>Sos mf'nsu!!l es a doña Josefina, doña Ro-

' salba, doña Rosa, doüa Pastora y doña Car-
lota Ysaza Márquez. 

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V. E., en c.ontestaeión a vuestn 
oficio N.o 311, de 3 de septiembre de 1937 . 

DeYuelvo los antecedentes respeetivos. 
Dios guarde a V. E. J. Manuel Huerta. 

___,Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 15 de septiembr-e de l!l38 . 
La Cámara de Diputados ha teni<1o a bien 
aprobar en los mismos términos en que lo 
hiciera el Honorable 'Senado, el 'Proy*'cto de 
ley, que conced-e una pensión de S(lis mil 
pesos anuales a doña Enriquet.a Trumbul 
viuda de Gorbalán y a su hija Roltera. 

Lo q'tli' tengo a honra poner en conoi
miento de V. K, en contestación a vuestro 
'Oficio número 306, df' 2 de septiembre de 
1987. 

Devuelv<' los antecedentf's respectivos
Dios ~uarde a V. E.-- J. Manuel Huerta· 

~Julio Echaurren 0., Serretario. 

Santiago, 15 de septiembre de 1938. La 
Cámar-a de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación, en los mismos tér
min·ns €11 que lo hicier'a el Honorable Sena
do, d proyecto de ley que concede jubila
eión, por gracia, al ex tipógrafo del "Dia
rio Oficial", don José Mamwl Santibáñez 
Allende. 

Lo que tengo a l10nra poner en {~0110('¡

miento de Y. E., en contestación a vuestro 
oficio N.o 415. <le 9 de septiembre de 
1936. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. J. Manuel Huer-

ta. Julio Echaurren O., Seeretario. 

Santiago, 15 de septiembre de 1938. 
Con motiYo de la solicitud, informe y .le
más antecedentes que tengo la honra ele pa
sar a manos de V. "i'j., la Cámara de Di
putados ha prestado su aprobación al si
o·uiente 
'"' 

. 

PROYEC'l'O DB . LEY: 

"Artículo único. Auméntase, por guci.a, 
a tres mil seiscientos pesos ($ 3.GOO) la pen.· 
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sión anw:Jl de que disfruta doña Elena Gro
ce Rosales. 

:B:sta ley regirá desde la fecha ele su 
publieaeión en el ''Diario Oficial''. 

Dios gn11 r\ie a V. E. J. Manuel Huerta. 
-.Julio Echaurren 0., Seen•tario. 

Santiago. 15 de septiembre de 1938. Con 
motivo de la moción e informe que tengo la 
hon nl de pasar a manos de V. E., la Cá·· 
mara <le Diputados ha tenido a bien prestar 
su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

''Artículo único. Concédese, por gracia y 
'POr el plazo de diez años, a doña Herminia . . 
Barrientos ,. . de l\'Ioreira y a su único hijo 
menor, una pensión ele cuatro mil ochocien
tos pesos ($ 4.800) anuales. 

El gasto se imputará al ítem 06, Capitulo 
1, Partida 06 del Presupuesto ele Haciend-t 
del prrsente aíio. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pn
hlieaeión en el ·'Diario Oficial''. 

Dios gnarde a V. E. J. Manuel Huerta. 
-Julio Echaurren O., Seeretario. 

,Santiago. Lí de septiembre dr 19:38.
Con .motivo de la moci(m, informe y demás 
ante<;edrntes qne tellgo a honra pasar a n1;t
llOs de V. E .. la Cámara ele Diputado:; ha 
tenido· <l bie11 prestar su aprobación al ~i-

• gmeute 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 
a doña Ilia Vaccaro yiuda de don Enrique 
Picci011e. una pensión de tres mil seiscientos 
pesos ($ 3.600) anuales. 

El gasto que importe la aplicación de e;;
ta ley se deducirá de la Partida ü5, Capítu
lo 01, ítem 06, Jubilaciones, Pensiones Y 
Montepíos, "Ministerio ele Relaciones Extc-

• 

l'iores v Comercio'' . 
• 

Esta ley comenzará a regir desde la fe-
~cha de su publicaci0u en eL "Diario Ofi
. l, c1a . 

Dios guarde a V. E. J. Manuel Huerta. 
- Julio Echaurren 0., Secretario. 

Santiago, 15 de septiembre de 1938. -c.-.m 

motivo de la solicitud. informe Y demás an~ 
' " 

tecedentes que tengo a honra pasar a ma~ . 
nos de V. E., la Cámara de Diputado¡; ha 
tenido a 1bien prestar :m aprobación al ;,',. 
guiente 

PROYECTO DE J,EY: 

. 

"Artículo único. Concéflese. por graeia,. 
a doña Apolinaria Quezacla Yinda ele Ovie
do, una pensión de $ :200 mensuales por el 
término de diez años. 

Esta ley regirá desde la fecha de sn pu
blicación en el ''Diario Oficial''. 

Dios guarde a V. E. J. Manuel Huerta. 
-Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, ] 5 de septiem br-r de 1938. Con 
motivo de la solicitud, informe y demás an~ 
tecedentes que tengo a honra pasar a ma~ 
nos de V. E., la Cámara de Diputados h::t 
tenido a bien prestar sn aprobación al si~ 

guiente 

PROYECTO DE LEY: 

' 

"Artículo único. Concéclese, por gra eia y 
para los efecto,s de su jubilacióll, al señor 
Hernán Castro Nordenflyeht un abono de 
servicios de ocho años, cuatro meses y dor:B 
días, tiempo durante el cual desempeñ6 di-. 
versos cargos judiciales bajo el régimen de 
arancel. 

E.sta ley regirá desde la fecha de sn p-l
blicación en el ''Diario Oficial''. 

Dios guarde a V . E. J. Manuel Huerta. 
-.Julio Echaurren 0., Secretario. 

Santiago, septiembre 15 ele 1938. Con 
motivo de la solicitud, informe y demás a u~. 
tecedentes que tengo la honra de pasar :1 

manos de V. E., la Cámara de Diputados· 
ha tenido a bien dar su aprobación al <;i
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo únioo. A utorízase al Presiden
te de la República para que conceda nueva 
cédula de retiro al Tenientecoronel de Ejér
cito don Salvador' Reynals Pruneda, compu
tándo.sele los seis años que ha servido el 
cargo de Oficial de Reclutamiento. 

• 
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Esta ley regirá desde la fecha de su P'l
blicación en el ''Diario Oficial''. 

Dios gnarcle a V. E. J. Manuel Huerta. 
-.Julio Echaurren O., Secretario. 

• 

. 1Santiago, 1.) de septiPml)!'C de 19:m. Co!l 
n1otivo ele la solicitud. iufonne v demá;; :ill-

• • 

;teeedentes que tengo a honra pasar a mi1-
110S ele V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar :m aprobación al si
guiente 

PROYEC'l'O D'E LEY: 

''Artículo único. Abónase, por gracia y 
;para los efectos de su jubilación, al señor 
Viviano .M:uñoz Sanhueza, los 24 años que 
sirvió como Secretario Judicial v Notario 
• • 

Conservador del departamento de Pucha-
cay; 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
• 
blicación en el ''Diario Oficial''. 

Dios guarde a V. E.-J. Manuel Huerta. 
-Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, septiembre 15 rlc 1D38. Con 
n'lotivo de la solic.itud, informe v demás ·nt-•• 

tecedentes que tengo la honra de pasar 't 

1nanos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

• 

PROYECTO DE I~EY: 
• 

• • 

' 'Artículo único. En atención a los ser
vicios prestados al país por el Sargento Ma
yor de la Independencia, don Fermín Pér0z, 

• auméntase a trescientos pesos mensuales 
($ 300) la pensión de que disfruta su nieta 
doña María Pér~z Guerrero, en conform~
dad a la ley N.o 174, de 20 de enero de 
1894. 

El mayor gasto que demande esta ley se 
imputará al ítem 06, capítulo 01 del Pre
supuesto del Ministerio de Defensa Nacio
tllal (Subsecretaría de Guerra). 

l1a presente ley comenzará a regir desde 
la feeha de su pliblicación en el "Diario 
Oficial''. 

. 

Dios guarde a V. E. J. Manuel Huerta. 
~Julio Echaurren O., Secretario. 

motivo de la solicitud, info1'me y demás an
tecedentes que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al ,;_ 
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Art' 1 - · e , 1 · lCU o un1eo. ,oncec ese, por grac1a, · 
para los efectos de su jubilación, a doña 
Zenobia Gatica Carrasco, nn abono ele dos 
años y cuatro meses, tiempo clurant~ el 

• 

cual sirvió el cargo de profesora de Econo-
mía Doméstica en el Liceo de Niñas N.o 3. 

' 

de Santiago. 
. Esta ley regirá desde la fecha el~ su pu
blicación en el ''Diario Oficial''. 

Dios guarde a V. E. J. Huerta. 
-Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 15 de septiembre de 1938 .-Con 
motivo de la solicitud, informe y demás an
tecedentes que tengo a honra pasar a ma
llos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien pr'estar su aprobaeión al si
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artíclrlo único. Abónase, por gracia, al 
señor don Ignacio Cárdenas Núñez, para to
dos los efectos legales, el tiempo de un año 
y siete meses que sirvió en el Archivo Ge
neral de los Tribunales de Justicia. 

Esta ley comenzará a regir desde la fecha 
de su publicaeión en el ''Diario Oficial''. 

Dios guarde a V. E. J. Huerta. 
-Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 15 ele septiembre de 1938. -Con 
motivo de la moción e informe que tengo a 
honra pasa-r a manos de V. E., la Cámara 
de Diputados ha t-enido a bien aprobar el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

''Artículo l.o Auméntase, por gracia, ·la 
jubilación de que goza don Pedro Guiller
mo Fontecilla S., a la suma de $ 15.000 
anuales. 

Santiago, 15 de septiembre de 1938. Co1 Artículo 2.o Esta ley regirá desde la r~-

• 
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-cha de su publicación en el "Diario Ofi
,--ciál ",.-

• • 
Dios guarde a V. E. J. Manuel Huerta. 

-Julio EchauiTen O., Secretario. 

Santiago, 15 de septiembre de 19~!8. Con 
nwtivo de la solicitud. informe Y clc'mÚs <·111-

• • 

tee!'dentes que tengo a honra pa.sa r a nul
nos de V. B., la Cámara de Diputados l1 ;, 
tenido a bi!'n prestar su aprobación al "i
¡wiente -· 

PROYECTO DE LBY: 
' 

''Artículo único. Abónase, para todos los 
<>:fectos legales, a don Renato .Marquezado 

· Ormazábal, el tiempo de un año y euatro 
. meses que .sirvió eomo contratado en la Con-
traloría General de la República. desde el 
l.o de agosto de 19.28 hasta el l.o de enero 
de 1930. 

Esta ley comenzará a regir desde la 'e
~ha de su publieación en el "Diario Oh

. eial' '. 
Dios guarde a V. E. J. Manuel Huerta. 

-Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 15 df' septiembre de 1938· Con 
m<ltivo. de la moeión, informe v demás an-

• •• 

tecedentes qne teugo a honra pasar a un-
nos de V. E .. la Cámara de Diputados ]¡¡ 

• 

tenido a bien aprobar el siguiente 
~ . 

PROYECTO DE I,EY: 

"Attículo único. C'oneéc1ese. por graeia, 
a don Medardo Pacheeo Cabrera, una pcu
sión de jubilación como periodista. dE' si,'t'.' 
mil doscientos pesos anuales. · 

El mayor gasto que importe la presente 
)ey durante el ejercicio presupuestario de 
1938, se deducirá del ítem 04!01]06 del Pr<'
supuesto del Ministerio del Interior sobt e 
jubila~iones, pensiones y montepíos y en g-<·
:neral gastos de JWeYisión ~- asistencia so
í~ia.l. 

Esta ley comenzar(¡ n reg·ir cle.<;de s11 pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. -J. Manuel Huerta. 
. · Julio Echa ·O., Seeretario. 

motivo de la moción, informe y demás an
tecedentes que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien pr!'.star su apr·o,baeión al ';i
gniente 

"ArticvJo Lo ( 'oJJ¡·é<hse. por gracia. a la 
viuda y a las hijas solteras o viudas del ex 
Inspector General dP Instrneeión Prima¡·i:t 
y J.efe de la Seeeión Americana ele ]¡¡ Bi
blioteca Nacilmal, don Hnfael Luis Dh?: 
f,ira, Una pensiÓn de (]OC(' mil pe,;os 
($ 12.000) anuales, de que gozarán en con
formidad a la Ley de 11nntel1Ío Alilitar ,ie 
G de agosto de 1855 . 

El gasto que significa la presente ley ~e 

imputará al ítem de pensiones del Presu
puesto de .Educación Pública. 

Artículo 2.o Esta le~' regirá <lesde la fe
<J¡a de su pn blieación en el ''Diario Ofi
cial". 

Dio~ guarde a V. E. J. Manuel Huerta . 
-Julio Echaurren O., Secretario. 

-

Santiago, 15 de septiembre de 19a8. Con 
motivo de la .solieitud, informe y demás 'lll

tecedentes que tengo a hm1ra pasar a mr.
nos de V . .BJ., la Cámara de Diputados ha. 
tenido 11 bien prestar su nprobación al :-.i
"'lll. e··'·~ 
1 •. _dl\J 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Concédese a doña Teee
sa Urbina Blaneo viuda de .Jara, • y a sus 
hijos m!'ntHes Rosal Enrique, Teresa y F.~r
mmdo, una pensión de gracia .de quinientos 
pesos mensuales, d.J!..-1!! cual disfrutarán con 
arreglo a la ley de Montepío Militar. 

Esta ley regirá desde la fecha de stt pn
blicación en el ''Diario Oficial'' .. 

Dios guarde a V. E. J. Manuel Huerta. 
. Julio Echaurren O, Secreta-tío. . 

Santiago, 16 de septiembre de 1938 .-{)on 
motivo de la moción e informe qne tengo a 
honra pasar a manos de V. E., la Cámara
de Diputados ha tenido a bien prestar su 

Santiago, 15 de septiembre de l~J38. Con apro.bación al siguiente 
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PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o Abónase, por gracia, en s.1 
hoja de servicios, para los efet~tos de su j ,_ 
bilación y para todos los demás efec;tos lP
gales, al actual Juez de Letras ele T~iuar ,~,. 

don Aníhal Cabrera Ferrada. el tienmo 
transcurrido entre el 24 de marzo de 1927 
y el 13 de julio de 1928, durante el cml 
permaneció alejado de sus funeione . ..; po 1' 

decreto N.o 709, de 24' de marzo de 1927 . 
exprdido por el Ministerio de ,Justicia. 

Artículo 2.o 1Compútesele, para los ef 'e
tos. <lel Escalafón Judicial, el tiempo traJh
cuT"rido desde el 24 de marzo dr 19n ha-;~:1 
la fecha en que fué designa·do Juez de Le
tras de Linares,por decreto N.o 1,937, de 9 
éle mayo de 1936, como .si hubiera serviJ;, 
en 1111 Znzgado de igual categoría. 

Artículo 3.o Esta ley comenzará a reo·)l· . ~ 

desde sn publicación en el "Diario Oficial''. 
Dios gnan1e a V. E. -J. Manuel Huerta. 

--,Julio Echaurren O. 1 · Secretario. 

Santiago, 15 de septiembre de 1988. Co11 
motivo dela solicitud, inf.or'me y demás an
tecedentes que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación Hl ,r
guiente 

PROYl<JC'l'O DE lJE'{: · 
• 

"Artículo únioo. En atención a los servi
cios extraordinarios prestados por el actual 
!Ministr-o de la Oorte de Apelaciones de Clt;
llán, don Eduardo Preuss González, mien
tras ejerció las funciones de Juez de Letras 
subrogante de Punta Arenas. abónasele, pol' 
gracia y para todos los efectos legales, to
mo servido en elcargo de ,Juez Letrado d,• 
íJ.\fagallanes, el tiempo comprendido entre el 
el 12 de junio de 1924 y el 22 <1e dicien,
lbre de 1925. 

Esta 1 e y regirá desde la fecha de su ~>11-

blicación en el ''Diario Oficial''. 
Dios guarde a V. E. J. Manuel Huerta. 

-.Julio Echaurren O. 1 Secretario. 

Salltiago, 15 de septiembre de 1938. La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro_ 

=-=---=---,....,· ". 

bar, en los mismos t~rminos en que lo hi. 
1·iera Pi Honorable Senado. d proyecto de 
le.\· quP pt·utToga por diez años la vigencia 
de la le~- númet·o 4.27!1, df' 1() de febrero 
1le l!l28. que 1~oncecliú una pe¡¡,;ióa de gra
eia a clon ,Jos(> TomÍis MHtns. ex Luspeetor 
:.!.o dt> la Din·eeiún <Jener11l de lmtmesto& 
ln1et·uos. 

],o q1w 1 <'ligo ¡¡ honra decir a V. E., en 
contestli<"iflli ¡¡ vu<•siro ofi1·io nÍlmero :175~ 

' 

de 16 d<· 'iPpti<·mhrP de l!J:l/. 
DenwiYo Jos autN·efleHt<•s respectivos. 
Dios guarde a V. K J. Manuel Huerta. 
Julio Echaurren 0., S<•eretario. 

----
2. o Del sig·uiente informe de la Comisión 

de Gobierno : 
• 

Honorable '8e11ado: 

Vuestra 'Comisión ele (iobierno ha est:u~ 

diado un proyecto ele ley, remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados, sobre 
ereación de la eomuna subdelegación de Ma• 
rÍH Pinto. del departamento de M:ehpilla. 

F,] proyeeto tiende a devolver a la anti· 
gua eonnma subdele.gación de María Pintü 
dos de Jos distritos qur tenía antes ele 19,80 
y agregarle un distrito de la comuna sub- · 
delegaeión de Curacaví. De esta manera se 

~ . 

trata dr formar una comuna <~on caracteris· 
ticas propias y bien definidas que justifi
f•an la as pira<\ión de suR habitantes en el . . . , . . 
sentido de tener una organlímcwn munlci-
J>al independiente que venga a servir en 
forma más eficaz, especialmente los intere
ses de las poblaciones de los R.nlos y María · 
Pinto. 

En 1 a forma en que se propone en el pro
yecto. la creac·ión de esta eomuna quedaría. 
• 
¡·on un número de habitantes superior a 
quinee mil y eon una entrada aproximada . 
de 60,000 pesos, con la tnal ¡w<lrían des· 
arrollarse en .buena forma sus servicios 
muniei pales. 

Se justifica también la ¡·reaeión de esta 
eomuna por el deseo muy justo de sus po
bladores de tener más enea los· servicios 
ante los cuales deben c·umplir sus deberes 
impuestos por la vida tivil y política sin 
necesidad de tener que trasladarse a lar
gas distancias como deben hacerlo hoy día: • 
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ya que ~l[elipilla y Cnraeaví distan de Ma
ría Pinto. alrededor (le treinta kilómetros. 

La Comisión estima que el prl:'oyecto v~n

drá a prod ncir benefieios de todo orden a 
esa rPgi6n ~- os propone la aprobación del 

• • 

proyeeto de ley dt> la Honor?ble Cámara 
de Diputados en los mi~mos trrP1Ínos en que 
Yiene formulBdo. 

Sala de la Comisión, a In ele septiembre de 
l !138. --- A corda do en sesión de esta misma 
fecha Y '·on asisteneia de los s~>ñores Silva • 

don 1\omualdo (Presidente), .Alessandri y 
:\1ar1Ínez :\Iontt. Romualdo Silva. J. 

Montt. J. Francisco Urrejola. 
-Fernan<l.o Alessandri R. H. Hevia, Sc~-

cretario de la Comisión. 

:lo De una solicitud de don Luis Felipe 
Xovoa M., en que pide tlevolnción de ante. 
eedentes. 

Debate 
• 

Primera Hora 

Se abrió la sesión a las 4.25 P. M., con la 
presencia en la Sala de 12 señores Senado. 
res. 

El seiíor Cruchaga (Presidente). En el 
no m hre r1e Dios. se a hre la sesión. 

El acta ele la S('SÍÚ!t qo.a. en 16 de ·sep. 
tiembrr, aprobada. 

El ad<l de la sesión Dl.a, en 16 de sep
tiembre. quet1a a disposieión de los seño. 
res SeJJ~dores. 

Se va a c1ar cuenta de los asuntos que 
han lleg·ado 11 la Secretaría. • 

-El -senor Secretario da lectura a la 
cue-nta. 

IMPUESTO A LOS TABACOS 

EJ señor Cruchaga (Presidente). Con. 
tinúa la discmión del proyecto sobre refor. 
mas a la lev de impuesto a los tabacos. . -

El señor Secretario. · Está en discusión 
la indieaeión de los señores Martínez :Niontt, 
Lira Illfante, Valenzuela y Estay, conjun
tamente con el artíeulo propuesto por el 
honorable señor·. Pradcnas en substitución 
de 'licha indicación. 

• 

• 

16 DE SEPTIEMBRE DE 1938 ')"f ~3· 
- f: 1 

Los artículos propurstos en la indicación: 
de los cuatro señores Senadores, dicen eomo· 

• sigue: 
'' Art.. . . Queda proh'ibida la IÍnclusió'n 

en las cajetillas de cigarrillos o empaque 
de cigarros o tabacos en g·eneral. el empleo 
de figuritas, cupones o cualqniera otra for. 
ma de propaganda. 

Art... . . Se prohibe tam l>iéu eon ol'asión 
de la Yenta de cigarros, cigarrillos y taba. 
cos en gener-al, todo acto u operación que 
tenga por objeto proeurar ganancias. ven. 
taja,s o beneficios que sea o no por medio 
de la suerte, en cualquiera forma que se 
proponga al público: como sorteos. eonl'tll'
~os de todas clases, sistemas reintegrati. 
vos, cupones ahorros, reembolsos, ventas de 
especies, de mercaderías, de bienes muebles 
o inmuebles, obsequios, concesionrs de ser. 
vicios, premiol' de seguros gratis o de tasas 
inferiore;; a las eorrientes u otros medios 
análogos. 

Por "cupones" se eomprencle euah¡nirr 
etiqueta, estampa, estampilla, envoltura, o 
documen1o que, en relaeiéJn eon la venta o 
propaganda, ofrezca o t"onfiera por sí mis. 
mo en relación con algún hecho o condición, 
una ganancia, ventaja o benefieio. 

Art.. . . :El incumplimiento de cualquiera 
" 

de las disposiciones contenidas en la pre. 
sente ley serft sancionado con arreglo a lo 
dispuesto en el Título IV tle la ley 5,171." 

La indicaciéJn del honorable señor Pra. 
clenas es para substituir el primero de estos 
artículos, por el siguiente: 

''Artículo ... Las fotografías o dibujos 
impresos que las fábricas de tabacos intro • 
dnzcan en los envases de cigarrillos, debe. 
rán ser sometidos previamente al visto bue
no del Ministerio de Educación.'' 

En la sesión de ayer llegó el término de 
la hora y quedó pendiente el debate. 

El señor Pradenas.- A fin de no hablar 
' 

más sobre este asunto, que aye1' fuú ampli:t-
mente debatido, yo solieitaría qne se vot .:tl'a 
a las 5. 30, antes de suspender la sesión. 

El señor Martínez Montt. Y o modifi. 
caría la indicación del honorable señor 
Pradenas, en el sentido de que se Yotara 
cinco minutos antes de las 7. 

El señor Pradenas. Entonces pediría 
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que se votara un cuarto de hora antes del 
término de la sesión de 4 a 7, para no per
judicar la que de he e e lt·brarse de 7 a 8. 

El señor Martínez Y o pediría 
que se votara inmediatamente. 

El señor Pradenas. J<}n ese caso, vo • 

usaría ele la palabra, eon la venia del señor 
Presidente. Si Pl señor Senador mantiene 
tanta intransigeneia por diez minutos dt> 
diferencia ... 

El señor Martínez Montt. N o había en_ 
·tendido la proposición de Su Señoría. 

Acepto, como propone Su Señoría, que la 
votación quede para m1 enarto antes de las 
siete ele la tarde. 

- Si no 
en la 

El señor Cruchaga (Presidente). 
hay oposición, qneclará acordado 
forma propuesta por el honorable 
Pradenas. 

-senor 

Acordado. 
El señor Rodríguez de la Sotta. El 

·acuerdo sm·ía sin perjnic\io de que se siguie. 
ra tratando este proyecto, dejándose cerra. 
do el debate respecto de las indicaciones 
que deberán votarse un enarto para las 

. siete. 
El seíior Cruchaga (Presidente). Si no 

hay oposición, quedará acordado en la for
ma indicada. · 

Acordado. 
En discusión el artículo 3.o. 
El señor Secretario. ''Artículo 3.o Las . , 

disposiciones de la presente ley 
para los cigarrillos cuyo precio 
ferior a cuarenta centavos. 

no reg1ran 
• no sea m-

La Comisión propone suprimir este 
tículo. 

• 

ar. 

El señor Cruchaga (Presidente). -Ofrez. 
co la palwbra sobre el artículo 3.o y la su. 
presión propuesta por la Comisión. 

l<Jl señor Azócar. Este artículo, señor 
Presidente, fué agreg·ado por la Cámara de 
Diputados a p1·opuesta de los representan
tes dp los Partidos de Izquierda, y apoya. 
do ]Jor la juventud él e los Partidos de De. 
recha, que tiene sentimientos más genero. 
sos, más humanos, y que comprende que 
no se puede estar gravando los artículos de 
consumo para obtener entradas destinadas 
a hacer gastos que, si en este caso son acep-
1 ables, porque se trata de aumentar los 
· "lueldos del personal del Poder Judicial, en 

la práctica significan una disminución sen
sible del miserable poder adquisitivo de la 
inm('nsa ma~a de los consumidores de nues_ 
t , L' t l t', ro pms. r.s a es a enes .wn. 

Y o daría fa eil idades para el despacho 
llel proyecto que se discute, si se aceptara 
el artículo en debate, pero eso no se va a 
hacer. porc¡t1e hay que Regnir gravando al 
pequeño consumidor con estos impuestos 
indirectos, que afectan los consumos, pues 
por el hecho ele consumir un cigarrillo, pa_ 
ra satisfacer un Yicio como lo hace en este 
momento el honorable señor Concha, se ha 
paga(1o nn impuesto al comprar la cajeti
Jla. 

De manera qne para todos los asalariados 
esto resulta muy gTavoso, no así para nos
otros, que casi no tomamos en considera_ 
ción el veinte o el peso, porque los miramos 
eomo cosa de muy poca importancia; en 
l~ambio, en el ¡wesupuesto del hogar mo_ 
deRto no Ol'lllTC lo mi¡.;mo, porque un vein
te o un peso es algo de mucha importaneia. 
Bn efecto. el obrero fumador. el {)at·a-

• • 

binero, el soldado y el mismo personal in. 
• 

ferior clel Congreso; toda esta gente, todo 
este ejh·cito de miseria podemos llamar_ 
lo así, porque vive en situación de niise
ria serii el que tenga que contribuir al 
biene¡.;tar del personal del servicio Judicial. 

bEs esto justo, señor Presidente? ~Puede 
haber justieia en una resolución como és_ 
ta? 

Se dice que un }Iinistro ele la Corte no 
puede vivir con euatro o tres mil pesos 
mensuales creo ·que ese es el sueldo 
y se aumenta a siete mil el sueldo de un Mi_ 
nistro de la Corte de Santiago. 

De manera que se quiere dar a los Minis. 
tros de Cortes un poder de compra · por 
siete mil pesos mensuales. ¿Para qué? Pa
ra que pueda tener bienestar en su hogar. 

Yo no me opong-o a que se anmente el po
der adquisitivo <le !as personas; pero con 
este procedimiento lo aumentamos ·para áL 
gunos y lo disminuímos para otros. Esta eil 
la esencia del problema. 

Un obrero gana seis, siete, ocho, diez pe_ 
sos diarios, y· cuando hablamos de que pue
de ganar catorce, se dice que no es posible 
que gane tanto, porque basta con diez o do_ 
ce. Cuando hablamos de un modesto em_ 
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vleado, que gana quinientos, seiscientos o 
mil pesos, tampoco se acepta que deba ga_ 
11ar más; pero un Ministro clr Corte no 
puede vivir con un snelclo mensnal inferior 
a sirte mil pesos. 

Yo ten¡!'o viJH•nlal·iones ele amistad t•on 
algunos de estos fmH·ionarios, ,. ha~ta ten-

~ . 
go parientes entre ellos; pero aquí mr o l. 
vido dr amigos ~; de parientes. Como abo_ 
gado en ejercicio de la profesión, también 
debel'Ía congratularme eon las Cortes. no 

• 
• 

oponi~ndomc a nada de ('sto, no dieiendo 
ningnna de estas cosas. Pero, lejos de e,.; o, 
quiero .protestar' l1e algo que está diciendo 
siempre aquí: que el personal del Pol!er ,JJ!

dicial es el <¡nc <1ehe cstal' mejor l'emnnc·
rado. 

.Las rcmuneracioues no son llalla mi~s 

que eompensaciones por los servicios pres
tados, ? creo que el que debe estar mejor 

·remunerado es el que produce porque el sa
lario tiene que salir de la produe~ión. Si yo 
trabajo mucho y produzcC¡ mncho, es jus_ 
to que reciba una remmwración ¡n·oporcio_ 
nal al esfuerzo que realizo, porque he con
tJ-ibuído a aumentar la producción. En cam_ 
bio el personal del Poder .Judicial, que in_ 
dudablemente presta grandes servic~ios, llO 

produce. Ni creo tampoco que las funciones 
judiciales sean de aquellas qne exigen gran 
esfuerzo, gTan talento. gTan inteligencia, 
puesto que en esr trahajo influye mnc:ho la 
experiencia, la práctica: hay fórnl.ulas ru_ 
tinarias, casi sacramentales para dictar sen
tencias. 

Debemos estudiar si en realidad un l\Ii_ 
nistro de Corte uo puede vivir, dentro de su 
rango. eon menos de siete mil pesos al 
mes. Y o quiero aceptar que ese sea el sueL 
do adeeuado. Pero. entonces, debemos pre
ocuparnos de snbil' el nivel de los sueldos 
bajos y de los salarios, porque no podemos 
estar mejorando las condiciones de nn so
lo grupo, o de gr11 pos determinados. Ulti_ 
mamente se ha pPdido aumento de sueldo 
para el personal del Poder Judicial y para 
las Fuerzas Armadas el aumento ele plan_ 
ta, en realidad, significa aumento ele sueL 
do, porque provoca ascensos. Y yo pregun
to ¿por ·qué hemos de aumentar los .sueL 
dos del personal ele estos dos poderes sola_ 
mente: el Poder Judicial y el poder militar, 

----

pues las fuerzas armadas han llegado a ser 
un poder en Chile y en todas partes. Se 
dirá qne porqne han subido los precios de 
los <::onsumos ~, ha,\· necesidad tle reajustar 
los sueldos al costo de la vida. Y entonces 
¡,se vree acaso qne el Ministro de Corte 
tiene que comer m{ls que el obrero, que su 
m·ganismo nf'cesita mavor número de calo_ 

• • 

rías que el de éste ~- el del em11leado? Se rli-
ec qne el Ministro de Corte tie11e que presen
tarse hien, en eondieiones que estén en re_ 
laeión con su rang-o; pero es de observar 
que también el obrero debe vestirse, si bien 
no a la última moda y pagando de mil a 
mil quinientos pesos por un traje, pero lo 
menos q tte pnede costarle son doscientos 
pesos. 

Ahora, los hijos de los obreros ¿son dis_ 
tintos a los hijos de los Ministros, Jueces, 
Secretarios o ::lelatores? Son absolutamen. 
te iguales. puesto que tienen también que 
alinwntarse. educarse \' vestirse. 

• • 

Mucho se ha discutido acerca de cuál es 
Pl pueblo mejor alimentado y sobre este 
partieular ayer mismo en esta Sala se ha
eían observaciones respecto de Rusia. En 
esto todo estriba en que el pueblo se ali_ 
mente hien ~' además que su salario le dé 
poder adquisitiYo para alimentar suficien_ 
temente a su familia. Es una injusticia no_ 
toria quP, mientras a unos se les mantiene 
cou hambre. otros están repletos y vivan 
regaladamente. 

Yo aceptaría este proyecto si estuviera 
financiado en otra forma; pero, desgracia
damente, está financiado con un mayor im_ 
puesto que pesará sobre el miserable sala_ 
rio del obrero. 
, N o sG cuánto cuesta una cajetilla de eL 
garrillos de los que fuman los operarios o 
la gente de escasos recursos ni cuántas con
sumirá al día. Nunca he fumado, pero en_ 
tiendo que cualquier persona consume va
rias cajetillas al día, y, en consecuencia, 
este mayor impuesto puede significarle a 
cada obrero un gravamen de un peso por 
semana. ¿Qué es un peso?, decimos nos_ 
otros. Para mí ha sido una sorpresa saber 
que hay empleados regularmente rentados, 
·que compran el diario una vez por semana, 
cosa que uno no se explica, porque está 
acostumbrado a comprar cuatro o cinco 

• 
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diarios, de Izquierda y de Derecha por
que hay que verlo todo sin importarle 
ese ga.sto. Cuando se le pregunta a un 
obrero si ha leído tal o cuál artículo o avi_ 
so, es frecuente oírle decir que no, pero 
que lo verá el clomingo. Cuida su presu .. 
puesto, porlrue tiene comprometido hasta 
el último centaYo. Como nada, gastamos 
nosotros veinte centavos por andar en 
tranvía, y aun nos es indiferente tomar 
uu tranvía o la góndola que cuesta un 
peso, por andar 15 o 20 cuadras; pero esta 
gente a11da las 20 cuadras a pie, por aho_ 
rrar veinte centavos, con lo cual hace en 
realidad un mal negocio, porq ne gasta más 
en calzado. 

Volviendo a lo que de<"Ía de Rusia, señor 
Presidente, en ese país, y en otros totalita_ 
ríos, como Alemania e Italia, ha bajado el 
standard de vida. Sin embargo, a pesar de 
eso la gente come lo snficiente; mucho más 
que la nuestra. Hace poco leía una obra 
muy interesante de un economista argentL 
no que ha recorrido todos los países en que 
se están poniendo en práctica nuevos siste_ 
mas eeonómico_sociales. Ha visitado Rusia, 
Italia, Alemania y Estados Unidos, y da in
formaciones imparciales, algunas veces fa_ 
vorables al sistema, o haciendo críticas eH 
otras; y da datos estarlísticos al respecto. 
Dice que en Rnsia ha suhil1o el salario, y 
sigue la curva de este aumento, que es pa_ 
ralelo al del poder adquisitivo del mismo, 
porque en realidad es esto lo que interesa. 
Nada sacaríamos con que hubiera salarios 
de 100 pesos o 200 si llegaran a existir si al 
mismo tiempo suben los precios de los ar_ 
tículos o fijamos impuestos como el de que 
se trata, porque todo esto significa dismi
nuír el poder adquisitivo de los salarios, del 
consumidor, en g:eneral. 

El autor a que me refiero dice que el 
obrero ruso gana un jornal medio de 7 ú 8 
rublos, y agrega que en lo,s restaurantes 
rusos se da comida de buena calidad por 
dos rublos, con un menú superior al del 
obrero en nuestro país. 

Debo advertir que este autor no es so_ 
cialista, y que, en muchas partes, critica el 
plan ruso. 

En casi todos los países se han fijado sa_ 
larios que guardan relaeión con el poder 
aclquísitivo. 

-
' 

El mismo autor citado dice, refiriéndose 
a los vestidos, que el ruso pasa mucho tiem. 
po con el mismo vestido; qnc no se ("amhia 
la ropa, interior ni exterior, como lo hacen 
los pueblos americano~ ;.' Puropeo. Pues, 
¡, cw~ diría este autor si viniera a nuestro 
país y viera que las dueñas de casa de 
nuestro pueblo tienen cpw i.ng(•niarse, par
chanclo y remendando los vestidos del obre_ 
ro, para que duren, n veces. 5 ó 10 años ... '! 

En seguida, refiriPnrlose al calzado, dice 
que las rusas no pueden n,.;ar medias de se_ 
da, porque so11 caras. ;.· que nsan medias 
rortas, de lana. 

Aclviéttese, en tot1o esto. una políti(•a !IÍ

veladora: no se quien' que al¡:mnas perso
nas puedan compra¡· llleclias de seda, tener 
diez o veinte traje~ ~· tlar~e todo el lujo y 
comodidad imaginables, o. por lo menos, 
se quiere que estas personas no sean muy 
numerosas, y esto es ln qne cansa extrañe
za al turista; pero que. en cambio. nadie 
carezca de lo nec"esario para satisfacer sus 
necesidades primordiales. · 

Bsto es lo que pasa en casi todos los paL 
ses. Todos los sistemas tienden a ese fin, y 
por eso el Presidente Roosevelt ha dicho. 
que e.<.; menester gravar a los ricos, y propi
cia el im¡HwRto a los rÍ('OS. Y aquí podría
mos <le<·ir q11e lo que se 1wce;.;ita es un im. 
puesto al imperialismo. ¿,Cuánto daría este 
imrmesto? Creo que convendría adoptar es_ 
ta medida, en vez ele gravar a los pobres· 
obreros que compran cigarrillos de 40 cen_ 
tavos y que forzosamente tienen que ser de 
mal a e al i dad. 

Es eurioRo lo que pasa con nuestros obre
ros. Los qne hemos dirigido obreros sabe
mos que los días sábados, cuando se pa_ 
gan, se11aran una parte de sn salario para 
la ''patrona'' de la casa, y otra pequeña· 
para sns "vicios". Siempre destinan una 
porción de su salario para sus "vicios". 
Ahora, naturalmente, van a tener que dis
minuir la ración alimenticia para su fami
lia a fin de poder aumentar la que destinnn 
para sus "vicios". 

¿No sería mejor, como decía ayer, que, en 
\'ez de gravar esta miseria que impresiona, 
graváramos la riq11eza, y, todavía, una ri .. 
queza que no es nuestra? Porque, ¡siquiera 
fuera nuestra ... ! Y nadie nos criticaría 
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que la 
donde 

, 
gravaramos, 
han venido 

porque en los países de 
estos capitales se está 

siguiendo esta política. 
El señor Pradenas. Tengo datos qne 

me permiten afirmar que según su último 
balance. la Compañía Chilena de Tabacos, 
de Valparaíso, .con un capital de 24 millo. 
nes de pesos, obtuvo doce millones de pesos 
de utilidad. gs in¡ludable, pues, que tiene 
mucha razón el honorable señor Azócar al 
estimar que debe gravarse la utilidad ex. 
cesiva y no al pobre consumidor, que, con 
los bajos salarios que recibe y la desvalori. 
zacióu de la moneda, apenas tiene para vi. 

• 
Vlr. 

El señor Azócar. ,Leí hace tiempo que 
Inglaterra, el país clásico del capitalismo
no digo Alemania, de r8gimen totalitario, 
que ha expropiado toda utilidad superior a 
4 por ciento, e Italia, la que excede de 5 
por eiento ha gravado las utilidades exil'>t
ordinarias con un 33 por ciento. Y en Esta
dos Unidos se hace una gran campaña en 
-contra de los monopolios, de los trusts, a 
pesar de que ya existen leyes en contra de 
ellos, pero, todavía, se piden leyes más 
drásticas en contra de las utilidades extra. 
ordinarias. 

Y o critico esta forma ligera y clasista de 
legislar, porque, aquí en realidad, hay una 
legislación clasista. En toda nuestra legis
lación se defiende a una clase. J,a clase que 
vive en la opulencia, que obtiene enormes 
utilidades, que goza de una vida fastuosa, 
esa no paga contribuciones y se procura 
en toda forma evitarle gravámenes; pero a 
] a otra clase, a la qne vive en la miseria, 
a esa no se le tiene~compasión ninguna, pa. 

- ra ella no hay sentimientos y se gra Yan to_ 
dos los artículos de primera necesidad. Es 
cierto que el cigarrillo es un vicio, pero es 
un vicio del cual no puede desprenderse la 
inmensa maYoría de los habitantes de nues_ • • • 

tro país y del mundo entero; se dic·e que 
este vicio lo tíene la Humanidad desde ha
ce siglos, lo mismo que el de beber Yino, 
vicio con el cual ha vivido,· ha progresado 
y con el que continuará en el futuro, por. 
que no puede dejarlos. 

No comprendo el vicio del cigarrillo • 
nl 

lo defiendo, ni combato un impuesto que 
deba pagar, porque no· fumo. 

' 
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El señor Concha (don Aquiles). Con 
la venia del señor Presidente, el honorable 
señor Azócar me ha concedido una inte. . , 
rrupcwn. 

J,as mismas empresas yanquis que tienen 
explotaciones en Chile Chuquicamata, 
Potrerillos, El Teniente El Tofo y Guggen. 
heim en las salitreras pagan en Chile 
un impuesto total de 18 por ciento sobre 
sus utilidades, mientras en Inglaterra este 
impuesto, para los capitales ingleses, es de 
25 por ciento. Esto es para los capitales in. 
gleses, y no dudo que los capitales extran. 
jeros pagarán en Inglaterra un impuesto 
mucho más elevado. Y estas firmas nor • 
tpamericanas que explotan nuestro país 
como se ha hecho presente en numerosas 
oportunidades en el Senado lo hacen en 
una forma inhumana, poco social, pagando 
a los obreros chilenos la cuarta o quinta 
parte de lo que se acostumbra pagar al 
obreros en los Estados Unidos, porque allí el 
obrero gana entre 4 y 5 dólares diarios, 
mientras en Chile no gana siquiera un dó. 
lar. Tienen estas empresas todas las ven
tajas imaginables para una explotación y 
todos los monopolios que quieran tener, co-

• 

mo el del agua, de los ferrocarriles; explo-
tan a los obreros y hasta las autoridades 
chilenas que se ponen a su disposición, y 
se llevan nuestras riquezas sin que se les 
imponga siquiera la obligación de elaborar. 
las en Chile, pues se las llevan en bruto, 
y pagan nn impuesto de sólo 18 por ciento 
sobre sns utilidades, siendo de advertir que 
este procentaje es sólo de los últimos años'; 
porque antes pagaban el 14 por ciento. Tie. 
ne, pues toda la razón el honorable señor 
Azócar, y yo, que represento la región pro. 
ductora del cobre, el salitre y el fierro, que 
puede decirse forman el 80 por ciento de la 
exportación chilena, estoy de acuerdo con 
Su Señoría en que esas firmas extranjeras, 
que han e11contrado el máximuu de facili
dades en nuestro país, pues no las encuen. 
tran iguales en ninguna otra nación del 
mundo, debieran pagar, no sólo el 18 por 
ciento de las utilidades, sino el 35 por cien_ 

. . . 

to, lo que incrementáría enormemente las 
rentas públicas. 

En efecto, señor Presidente, no es lo mis. 
mo explotar un -yacimiento - de cobre en 

-
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Chile que en Africa, porque e11 Katanga, 
por ejemplo, zona abrupta y ~alvaje, tiene:1 
que trabajar con los nativos, que carecen 
de la capacidad y aptitmles del obrero nues
tro, que es famoso en el mundo entero, y 
puedo afirmarlo porque conozco los mine_ 
ros de varios países que he visitado; míen_ 
tras en Chile las plantas están a cien o 
ciento cincuenta kilómetros de la co:;ta, los 
productos de la agricultura son de la me_ 
jor calidad y tienen precios que para esas 
firmas resultan muy económicos. Además, 
estas firmas traen de Estados Unidos, las 
maquÍlJUrias, los combustibles, los tejidos, y 
a pesar de esa circunstancia, pagan sólo un 
impuesto de 18 por ciento sobre sus utili
dades, siendo que no debería ser inferior a 
35 por ciento. 

Entonces, como dice el honorable señor 
Azócar, lo que debe hacerse es aumentar 
los sueldos y jornales a empleados y obre_ 
ros, darles mayor poder aclq1üsitivo, lo 
que redunda en beneficio de todos los que 
producen. 

Liberalidades más grandes que la¡; que 
tiene el capital extranjero en Chile, n0 "'~ 
han visto. El Gobierno permite a las enti:
dades extranjeras que patenten en nuestro 
país todas las maquinarias que tienen pa
tentadas en el resto del mundo. Igual li
beralidad no se gasta en otro país para con 
Chile, porque ningún chileno tiene derecho 
para patentar en otro país del mundo pa
tentes de invención ya otorgadas por el 
Gobierno. Aquí damos las facilidades pat· 
ra que los extranjeros vengan a guilloti
narnos, a amarrarnos los pies y las manos 
en materia de industrias v de manufactu-• 

ras, dejando que esas empresas patenten 
en el país todo lo qne han patentado en el . ' . .. 
extranJero. 

Esto es eompletamente absul'do y contra
rio a la libertad de trabajo, y a la libertad 
de comercio y al progreso del país. 

Este país está subordinado hoy día a las 
manufacturas extranj,eras, y por eso casi 
no progresa. Estimo, rmes, que tiene toda 
la razón el honorable señor Azócar v le 

• 
agradezco que me haya permitido hacer es-
tas o bservaci011es. 

El señor Azócar. 
toda la razón por 

- De manera que tengo 
los antecedentes que ha 

===· -

dado el honorable señor Concha y por los 
qne yo he Px presa do. 

..e\] persoHal del Pocle1· .fudicial no se le 
puede coloea1· en esta situación ele mejorar
se a sí mi~mo gravan do al obrero . Al pro
pio Poder Judicial, que es precisamente 
.Tusticia, o que al menos está para hacer 
justicia, yo le entregaría la resolución de 
este problema. Lo entregaría al arbitraje 
de la Col'te Suprema, para qne tomaran no-.. 
ta de l!lH' mejorarles sn situación, aumen
tal'les su bienestar ell eJSta forma. es tam• 

' 

bién aumentar la miseria ele nuestro puP-
blo. 

Creo <!Ue el pe1·sonal del Poder Judicial 
debe esta1· bien rymunerado. ¿Y <1uiénes 
cteben contribuir a que el Poder .Judicial es
té bien remunerado ! ;, Acat-io los po breB, los 
misera bies. Jos ha m breados? N o . Los que 
usan más el Poder J udieial son loB ricos, 
que tienen pleitos por intereses. Los po
bres no tienen pleitos. A ellos se les lleva 
simplemente a la cárcel por delitos pasio:
nale>i, generalmente. En. cambio, eomo di
go, la ch1st> riea, la clase dirigente, esa e¡.: 
la que utiliza el Poder ,Judicial. 

De esto se deduce que lo justo ~':ería gra
var a la elase riea, para mejorar la situa
eión del pensonal de este Poder. 

Nuestro Ején·ito, ¡:para qné estií '? Pues 
para defender todo este eonjunto de rique· 
zas que se llama N ación. Y ¡,a qniénes per
tenece más esta riqueza! A los rieos. a los 

" 

que tienen propiedades, bienes. Es a er;tos 
o o o 

neos, pues, a quienes ulteresa mantener un 
Ejército, mucho más ahora, cuando todos 
los eonflictoJoi son de origen económico. Por
que la verdad et> qn~ si los pueblos tuvie
ran solucionados todos los problemas e<;O, 
nómicos, no habría guerras. 

Y aquí está la labor de los diplomáticos: 
solucionar los conflicto~:> económicos para 
evitar las guerras de origen comereial en
tre las naciones. 

Pero en Chile hay sentimientos de la jus
tieia y vamos a preserH·iar el hecho paradó
gi<'o de que para finaneiar nn proyecto que 
me,jora los sne1clos ele! personal del Poder 
.Judicial, del Pod'Cr qne administra justicia, 
se Ya a comete1· la más atroz de las injush-

• 
l'IaS. 

Pero bien veo que a los honorables Sena
dores esto nada les interesa, que hablar de 
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--
este tema es como pellizcar ~en vidrio. 

El señor Lixa Infante. ~Ni a lo~S veci-
nos de Su Señoría les interesa·? 

El señor Azócar. Qnizás si hubiera 
habido tiempo para estudiar mejor este 
proyecto se habría podido evitar esta si
tuaciún; si no se hubiera aplicado el proce
dimiento de la guillotina ... 

.El señor Walker. Que no le permite 
hablar a Sn Señoría. 

E:I señor Azócar. . .. ha b:ríamos tenido 
oportunidad de proponer otraB soluciones 
más justas, mús equitativas. 

};l señor Presideute del Honorable Sena
do es un hombre a quien yo admiro, porque 
es nn diplomático distinguido, un hombre 
que ha viajado mueho :v está compenetra
do tle los nuevos rumbos que lleva el mmt
do. Pues bien, si existieran aparatos que 
permitieran averiguar f'l pensamiento, (•.osa 
gue no tardarú eu suéecler )- se pudiera 'W·· 

ber lo que hay en la meui e de Su Señoría, 
estoy eierto qne se podría tonstatar l!HP 

me encuentra toda la razón. 
El señor Cruchaga ( Presi<le11te). Ha 

llegado el t4rmino de la pt·imPra hora . 
Se suspende la sesión. 
---",S'Ie suspendió la sesión a las 5.12 P. M. 

SEHTJ~DA HORA 

(Continuó la s,e_sión a las 6.10 P. M.). 

El señor Crucha,ga (PresideJJ1P). ---- C\m-
t . ' 1 ., .mua a srsw11. 

. 

El señor Pradenas. - Pido la palabra. se-
ñor PresicleHÜ'. 
. El. señor Cruchaga (Presidente). So 

licito el asentimiento nn[Jnime de ltt Sala 
para que el honorable seiíor Pnu]¡'nn:> lllli~" 
da usar de la palabra. 

Puede hacerlo Su Seiío1·ia. 

SALUDO A MEXICO 

·El señor Pradenas. · En nn día eomo 
hoy, señor Presidente, en rl pncblo df' De
lores, de México, un modesto párro(•.o, ,.¡ e;<

ra Hidalgo, a la ea beza de_ un grupo dt> pa
triotas, se alzó con las arma¡;; en la numo 
contra la dominación Hisp[Jnic~a de aquella 
noble ,tiPrra. Triunfante en Gmmajato, al 

-· ' . 

poco tiempo, tuvo la desgracia de perde-r 
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una de las batallas más sangrientas de esa. 
época; t~ayó prisionero en manos de las fuer-

• 

zas espaílolas y fu(~ fusilallo. 
Lo reemplazó en el mando y en la lucha 

por la independencia de su patria, su ca
marada el cura l\Iorelos, que pagó también 
eon su vida el gesto heroico de batallar por 
la iHdqwnden(·ia de su país . 
· Podría decirse que la independencia de 
México quedaba sellada con lo que se lla
mó el ''Pacto de Iguala", mientras coman
daba las huestes patriota~ el jefe Itúrbide 
que obligaba <1l Virrey de España a firmar 

-----

el Tratado de Córdoba. 
"Méxil:O, como nación. es un ejPmplo para 

lndoamériea, pues pese a sns sufrimientos. 
por posteriores inva¡,;iones extranjeras y 
cle~:>membramieutos territoriales, ha resurgí~ 
do eomo el aye fénix, mús fuerte y llena de 
esplendor, tonservanclo eon energía indo
mable su espíritu autóctono y su concien-

• • 
cw ameneana. 

Hoy, regidos sus destinos por el Bxce
l en tisimo J'resicl entr clon T.1ázaro Cárdenas, 
man~ha a la cabeza de los paíseB americanos 
de habla castellana ·en todo aquello que di
<'e relación eou el mpjoramiento eeonómico 
? social de su pueblo, y ha dado al mundo 
un soplo ÚV'ifieante y ejemplarizador de 

. dignificación naeionaL rompiendo las cade
nas estrangulanies del eapitalismo inter
naeional. que como aqní ~, c>n otras partes 
sneeiona riquezas vitales ,, somete a su vo-

• 

ttrlt<HJ om11ímoda y ]Jrepotente a g·obernan .. 
tP'i tlébiles o corrompidos. 

En esta efemérides memorable para Méxi
co, a uombre ele mi partido, saludo a es~~ 
gran pueblo y declaro que la ciudadanía 
eonseiente de mi pati·ia contempla con hon-

. . 

da simpatía las adividacles · emancipadoras 
de s11 Gobierno, y aplaude muy eBpecial
mPnte, la dig·nísima y valipnte actitud asn:
mida por el Pr{~sidente señor C~rdenas en 

. . - ' 
defensa de vitales intereses ele sus conipa-
hiotas. 

SUPREiSJ:ON DE SESIONES 

El señor Pradenas. Pasando a otro or-
• 

lleH rle eosas, debo haeer presente al Hono-
rable Senadn que yo ha hía formulado indi
eación para celebrar sesión maíiana de lO a 
12.30 P. M. Parf'ee que hay l'l propósito de 
suprimir las sesiones de mañana; este ·te m-



• 
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íJ:leramento lo aceptaríamos nosotros siem
pre que el sefwr' Presidente del Honora:bL~ 
Senado tuviera la amabilidad de consulLlr 
a la Sala para que se acuerde, en cambio de 
la sesión de mañana, una sesión de 10 a 1~ 
P. M .. sirviendo de suficiente citación :a-; 
que reglamentariamente se han repartido 1)a
ra dicha sesión. Además, se agregaría d 
proyecto so br·e 1·efor'ma de la ley de Apro
visionamieJJto üel Estado; y si fuera posi
ble, el proyedo .sobrE' reforma del Iustituro 
de Créüito lnclw;trial. 

El señor Gmanán. Y también el 
yecto sobr·e Planta de la Armada. 

El señor Oruchaga (Presidente). 
va a dar lectura a la tabla. 

' . ;:,e 

El señor Secretario. La tabla para la 
sesión especial de mañana ·sábado de 10 a 
12.30 A. M. es la siguiente: La primerJ. me
dia hora se destinaría a solicitudes particu
lares; en seguida, se trataría el proyeeto de 
la Honorable Cámara de Diputados sobre 
creación de la comuna de María Pinto; des
pués, el proyecto del Ejeeutivo sobre abo-. 
!llo de aiíos de servicios al personal a con
:trata y a jornal de la Armada, durante los 
años servidos con anterioridad a su inc•n
poración como tal; en seguida, el proyecto 
·de organizaeión de la planta y sueldos del 
personal dependiente de la Dirección del 
Litoral y ~Iarina Mercante ; después la 
Ley de Planta de la Armada ... 

El señor Silva Cortés. -- ¿Eso está en 
tercer trámite constitucional? 

El señor Guzmán. En primer trámite. 
• 

JSeñor Senador. 

E~ señor Secretario. Proyecto de ley 
que modifica la ley orgánica de la Direc
ción de Aprovisionamiento del Estado. 

El señor PJI'adenas. Y el relativo al 
Instituto de Crédito Jndustrial . 

E,l señor Secretario. Respecto de ese 
proyecto, .ra está iniciada la discusión. 

El señor Lira Infante. Hay proyectos 
·que tienen acordada discusión inmedia~a. 

~: señor Sec~etario. T.;a Tabla par:t ln 
seswn de 10 a 12 de la noche, sería la sic 
guiente: 

Solicitudes particnlares, la primel'd m?
.dia hora. 

El señor Rodríguez de 1a 
.•.. ·. primer lugar deben figurar 

-

Sotta. En 
los proyectos 

para los cuales se ha acordado discusión in
mediata. Desde luego, el proyecto sobre 
impuesto· a los tabacos va a quedar despa
{lhado a las siete de la tarde. Podríamos 
tratar, en primer lugar, el proyecto 
sobre empréstito a la Línea Aérea Na
cional, que es el que tiene acordada dis
ensión inmediata, y los otros. 
· El señor Guzmán. Y el de la Planta 
de la Armada, que también tiene acordada 
discusión inmediata. 

El señor Azóoar. En tal caso, pido que 
se mantenga la citación tal como está. 

El seiíor Oruchaga (Presidente). ¿Su 
Seüoría pide que se mantenga la sesión de 
mañana? 

El señor Guzmán. Si se quiere llegar a 
un acuerdo que se haga en buena forma, 
pero no es posible que se nos imponga una 
dictadura. 

El señor Pmd:e:nrus. Hago presente a 
Su Señoría que la imposición para que se 
coloquen determinados proyectos en el pri
mer lugar de la Tabla 1~0 parte de nosotros. 
Nosotros hemos pedido sesión especial, ha
ciendo uso de un derecho reglamentario, y 
hemos indicado los proyectos que deben 
discutirse en dicha sesión. 

El señor Rodríguez de la Sotta. Sus 
Seiloría~ han pedido sesión especial para 
eiertos proyectos que les interesan. Las de
rechas tienen derecho tam hién. para pedir' 
que se traten en primer lugar los qne tie
nen acordada discusión inmediata. 

El señor PradelUIS. Pero no se diga 
que hay mala fe • 

El señor Alessa;ndri. Nadie ha dicho 
eso. 

El señor Silva Cortés. -
ele decir. 

Eso no se pue-

El señor Pvadenas. Lo lógico es que si 
la derecha desea despachar algunos proyec
tos que le interesan, se nos pregunte qué 
proyeetos deseamos también nosotros que 
t':ie despachen. 

EI ~eiíor RQdríguez de la Sotta. N o-
:;otros admitimos qu2 se despachen los pro
:vectos que proponen Sus Señorías, pero 
queremos que se les dé el lugar que les co
rresponde a Ios que tienen acordada discu
sión inmediata. 

El seíior Pradena.s. A t , se , ¡, eep an que 
·aprueben los otros proyectos, también! 

• 
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El Rodriguez de la -senor Sotta. 
. .Jeeir, lotS \·o taremos. Bso es lo naturaL co
mo Sus :-:ieiíoría,-; tambi.:·n estúu l'll libel'taü 
de aceptar o no los demús proyectos. ?\o 
11os podemos r·omprometer a Yotar los pro
Yeetos eOH el eriterio ele ~us Seüorias ; co-.. . ' 
mo tumpoeu podemos pretende!' que :-:;us ~e-

iioríus \·otea los proyedoí~ que inte1·esan a 
la derecha eou uuetStro nropio criterio. A. 
lo que podemos eomprometeruos, es a ,·o

tarlos. 
El seüor Pradenas. Mi propósito, se-

iíor ~enador, iicnlle a evitar las sesioues de 
maftana, porqw·, ell realidad, ya est~tmotS to
dos L'~lllS<tdms. Estamos sesionando varios 
dí<Js desde las nneye Y media de la mañana 

• 

hasta las oeho üe la noche. 
Bl seño ,. Rodríguez de la Sotta. Por 

t·so, podri :llllOt':i l:Olll prometernos a votar to
dos los proyectos, destinando un enarto o 
media hora para ca(1a uno, de manera qne 
<tlt·aueen a ser vota(1m-; todos en estas ·se-

• 
. ~JO u es. 

Bl sr>ñor Pradenas. Pero se notS im-
JlOIIC que debamos previmuente clet>paehar 

• 

nlgmws p: oyeeto,; a que la izquierda ha es-
tado oponiícudose. 

El sefíot· Azócar. -- ~¡ si(luiera aprobitra
mos esos proyf'do~ en la forma en llUe vie
nen de Ja Honorable Cámara de Diputa~ 

·Jos ... 
EJ r:;eilor Cruchaga (l' residente). . :::li 

les pareeu a los honorables :::lenadores, po
dría quedar la -resolueióu de este asunto 
pat·a las siete de la tarde, al término (le es
ta sesión. De a qní a e¡-; a hora puede prod u
cirse acuerdo. 

El señor Pmdenas. Pero para el <U:uer-
do tSe necesita unanimidad. 

E,[ señor Cruohaga (Presidente). -- Que
· lar á para resolverse al término rle esta se-

. ' 
'i!Oll. 

IMPUE!STO A LOS TABACOS 

El señor Cruchaga (Presidente). Con-

. i'inúa la disensión dd rJroyecto r1e ler qu' 
modifi.en el impuesto sobre los tahacos mn
;¡mfa ctnrndos. 

Est{¡ · eon la palabra f'l honorable 
ibócar. 

. 

-senor 

El ~eílnr Azócar. Vov a terminar nli·,; 
• • 

n1>ser,:aeionrs. seiior Prrsidf'nte, resumi<:>n-
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el o 
. . ' 

OIJllllOll JltH~;;i ra 

Considt•J'O qu · ,.¡ 
rlos d€1 J>ersowli dd 

• 

he fiiwueim·~l' en ·la 
¡•e en ct•ste proye-eto. 

·- . ' ..... '. . 
respeeto . de 

' 
este pro-

• 
• 

aumento . dr Jos .suc~J-
. . 

Poder ,Judieia 1 no. de-. . 

formá · 1flC H> Psiable-
• • 

.\'osolros no nos oponemos a 'fll'2 se me
jore ht sit llitL·iCm de los hweionarios del 
Polkr .Judi.ci<tl; pero quisif>rarnos qne el fi
llillli'Í<UliÍCnto (]e ese proyedü no 1·eea.1·''ra 
"obn• l'OllSJ11llos que haee. J,a clas·c obN·ra, 

. . . 

qtte ya no tiene reenrsos >;úfieieJJte;; 1>nra 
• • 

sn·vir f'] TJeso de todos estos im¡mestcs a 
J.·~ ~~on.' nmos o indirectos. 

Cn•f•n¡os q n :• e 1 a wnento de .snelclos ilel 
Jli'nona 1 del Poder Ju{;licia,l ha podido fi 
nattciarsf': l.o Con la,; .utilidades extraor-. . . . - . 

di11arias ele esta misma. Compañía. En.tr-e 
. . . ~ 

gTavm· a todo el pudJlo ·r'hile110, en este 
L'nnsnmo .'' gT(JYH'~' a la. ~omp;¡fíía, en s11s 

. - . ' 

ntiLi'dades f.'Xtraordi'nar~as, no~;otros opta~ 

m os por esto último, r¡ne daría, pe e lo de· 
m(¡,.,_ ma.nn· rcndimient,o qnp el qu· dará 

el proyeeto qne se disc:utc. 
• 

• • 
En ('<!So de qne aTili -eso no· fuer!' snfi-

ei<'nt:•: l't'C'('Jros que c1:.·bc ciitablec{'rse, si no 
de itllllPili;rtí) un<t gn11~ ta,;a, por lo menos 
iniei<tr ('Sl<' impupsto rN:Onoci(]ament:• apJl .. 
··ado ya c·n In mayor parte de los í)aíses, 
o SQ<t ~obre las utilic1at1co; e.xtraonlinar:ías. 

En s:·g·nirla, Sf.'J!Ol' Presidente, creo qne 
ntt control cle lo~ mono•polieJs, a fin (le ql~C' el 

• 

Estado teng-a partiei¡Hictión :en ellos, daría 
una gTan reut;¡; así como tam.bién ;le hería 
Pstablccerse en nnPsh'o . paí:': el impuesto a 
la plns· valía, que ''S mny justo, y (1ue tam
bién está apliciíndose eu otros 'países, pero 
como a:q:uí se ha mantenid.o una polítiea 
finanei{'ra clasista, es deeir, de defensa de 

. . 

una clase, de defrens<J. del CélJlÍtal, hast~ ·el 
' . . . 

momento no se ha eshl'blecido. Como éstos, 
ha:· una serie df.' impucstós 'CJH2 poc1Í·íau 

• • 

rlar nna rentabilidad muy superrior a la .que 
¡;;e cree cons•eg'uir modificando· el impuestf. 
a los tabacos mannfact.nraclos . 

Por ejemplo, aq11í en Santiago, en la ca
lle l\1'orandé, tenemos una serie ele edificios 

ertros dneños Jos :1dqnirieron en cien o dos
ci€ntos mil pesos hace alrnmos años y .hoy 
día val~m dos o tres m1llones de pesos, sin 
qne los propietarios haym1 hecho nada por 
conseg1.1ir ese aumento, pnl'que han man-

157. Ord . -Sen.· 



' 

. 2482 CA-~lAlL\ DE SENADORES 
--=-·c==c========================-

tenido los mismos edificios, ha sido la so
ciedad la que ha contribuído a su mayor 

·valor por <'l prOgl'eso de la pavimentación, 
"-por la concentratión de la población y 
otros faetore>s, de manera que es jllsto que 
e 1 Estado tenga una partiópación en esP 

· mavor valor. 
~ 

En ning-ún .caso ha debido rec,lurirse, 
para aumentar <•1 sneldo aL ·personal del 
Poder ,Judicial. a este impuPsto sobre los 
tabacos.·· Esto da la sensación el?-- las colec
-tas públic?.s, en que se- solicita de Jos ha
bitanL'S (le la eindad diez o veinte centa
vos pa rn una oht·;¡ o instittwión d<~tennina

da. 
En este -C'.-8!-iO 1 un a srr los obreros los 

_que· van .a clat· diez c?-nt:::vos ai día para 
~-;uhvenir al gasto qnoe demande el mejora-
miento de _la sit nación c1el JH'rsonal d~l Po
der .fndieíal. 

OtJ•o rubro mft.s indicado nara atendé'r eA·C 
• , - ,L 

. mayor ~asto se1·í,, aunv•ntar el im<p;,esto ;¡ 

las hereucias. eomc, lo ha hecho -el Presid~n
te Roüserl~lt en lo-s B,;;tados Unidos. Yo me 
'co·utentar'ía er>Jl qne e~ltn~ nosotros se e~·:
tÁbl·:~h-'l·:ha J¡!ih!d d:~ 1a tasa fijada en lo.:.; 

, .... ,.. . -

· '!Zstados Uniclor.;, ~.i''!lll'O de que pro-porcio 
· 1wt·ía ·al' Eiltaclo una considerable T0nta. 

T<lmlllPH ndwn g.•<~Yili'S(' las n~:ltas extr;;-
•. or1Ü1tarius,' 

· hielas. 

' . ¡ ' ; ' ' ' -

<1tt(• las hav mu;:haR v m·11v · sn-
~ ~r • 

. Deben, pues,· ~ll111entm·s::- las tasas, a fin 
tle t¡n:·~ lwya · ntt.a 1Hi1yor prog;r<'sión, · io que 

•. JJm; da,ría, Í1o ]O ú l;í millo1ws de pesos, 
1 • ' • • '' • 

'.Hin o e el! te u at•t•s el(' millones. l<:ste im ptwst o 
(.,. '. -· ' ' ·.... . . ' ' 

-_-debe aplie;~t:sé al Jll'incipic, e011 tasas p?qll''-

. 11as, . para i1;lo atnnent;wdo clíl a-cuf'.r-:lo eon . . ' . . ' ' 

. la rxprrieu{;íH · ;: la 11rAetiea · 
--- "·' ,..., --.- . 
Si hieiC·ranH•S nna 1-.ec¡u:'nn expct·n~ncJa 

emnle;mdo l;•s Úuws mús baja-; qne s_e aeep-
¡ ' . .. • ·. ' 

tar1 rn la c·e!moinía mundial, habría .fondos 
. snliC'i. ntn¡.; p?.ra fi;wneiar no .<;rílo r~ste, si-

-. _._. ·' .-.,.-_ . --': . ' 

JIO una sc;!'if' (¡.f' p~'oyectos qne se we0esüan 
pnra tt;mplir CO!l las V€l'll<!dfl'HS finaJida-

-- . . 
des del l<jstudo. 

En ronse;,;1eneia. no se tratacle q:t<' nos 
: 1lpoilgamc.r':{' .alau_w,•ntc de· sueldos del Po
. • 'r1er .Tndicial·. ni ;:] aumento· de h1 plant,.:. 

,· - ' J ' - -·. . . 

-del Ejf>r;•ih) y (~<~la Armada, sino que no 
. '('staJnos ·dC' ar~11erdo •con el· fjnariciamirnto 

. i ' . . • - -.. ' • ' ' ' ' ' 

· tl~ lol'l r~pe<,tivoP. pro~",.ctos. CrecmDs que 
· -estos finaneiainíedo;; deben 'gravar al rico, 

al imppriaJismo, y no al pueblo, que está 
suF~i([o en la má>; grallde ele las miserias, 
y que. lejos de ser gravado, d:biera ser des. 
gra Yado. por medio de la redt1cción de lm, 
imp1testos indirectos, cpH~ están ?ncareciendo 
Pn forma insoportable la vida. 

El señor Cruchaga (Presíclc:nt~). Ofrez-· 
eo la palabra. 

El srñor Pntdenas. Pido la paiabra, 
s.eüor Pr?siclf:nte. 

Coücnerclo absolutamente eon el honora
bl.:: seííor Azócar en sus apreciaciones y eu. 
los f1mclanv:ntos que da a STL oposi-ción a• 
este JlrOy<'eto. 

Con ft·eenencin se cliC(' -en el Honorabh-~ 
~cnad<'. '[IW el k>nor<tble .~e:-H;;· Azocar lHc· 

bla m u~- 2xtew:;amente: pero lc1 ·verdad de~ 
. ' . . 

c·aso rs qut>, SI exammanws &us razonamieu-
tos, ]\lwde <>stablet'<lrse c¡u.e todos Pllvs ('cm
euPrdan eon nu{'stros prin<;ipios en mate 
ri¡¡ eem1ómic•a, esper:ia hnentc rn estas Jna-
1.'riao;; qrie n f<•c:hm a 1 pneblo enmmmidor· 

PnJ'a el Gobierno v nara nnestra clase di-. -
rigen1<'. la sühwi.ín ele toda.s nnoestrns difl
enlülde:-: c·emtómi::as rndiea en re<:nrgar dt' 
impnrsto-; al pueblo eommmiclor. Si ha.v 

• 

nna i':t lla en los presnpucstos. ~,· r:·crsre a 
.~Ta\·n¡· el conH't'c.Ío, la in(1ustri;1, la mo\'ili-

• 

ZIH' iÓH, etc. 
Faltó dinern al sriíor Ro.ss, nuestro· fa

moso mn gr, en materia de finanzas, se esta
blecí() 1m impuesto a las ventas, de 2 por 
ei,'nto. qne sig1iificrí para d comerr~io un 
gravamen <le mús o nwnos 170 millon"S de .. 

. 

]lt'SO.'<. y (• Jl J a 
tlll clPsem bolso 
pesos. 

prúctiea para PI 
no infPrior a :300 

. . 

consu.n1idor 
millones d<"' 

T•~limina<lo Pste imp1wst,o (kl. Üo;;; 'POr 
riente. a Jns v~ntas, vino el im.pu·_>;;;to a la. 
hasr de !í ¡)or ciento. K]tle :,rrayó a la indnn
t ria ..;s•¡w1~ia1ment::>, es deeir, se ,!!l'ilVÓ prc-
eisanwntl' a los que clrh<l d Esbclo dar fa 
eilidad ~·s ]Hll''l su Lll'sarroJlo. y Jll'OSJperidad. 
Este 1t1wvo impuesto significó para la in
dustria ah'<'<leclor de 1.50 millonPR de pesos 
(lr J'<'(•argn y para Pl públieo consumidor 

• 

(' n'il dr ~00 millont>s de pesos. Eso último 
ha oruTrido porc¡11e, por desgracia, cuando 
21 comrrcio o la industria debe pa~ar 1m 
impuesto ,:1c 1 ó :2_ centavos no reca:rga l'nl 

· prodneto 011 esa cantidad, ~ino qne le apli
ca nn impuesto d-e 5 y 10 centavo~, debido,"\': 
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lo cual la masa del país ·~s la que, en defi
nit.iva, pag·a el impeesto r2eargado. 

El Estado necesitó dinero para financiar 
los pre,npuestoF. Pues bien, el Ministro de 
Hacieuda no encontró otro procedimjento 
más viable que volwr a quebrar el valor 
de la moneda. 

Aparentemente esta medida no significó 
nada para el pueblo; pero, .quien conoce la 
estadística, ha podido darse cuenta que ello 
importó un nuevo gravamen para el cou
snmidor de 400 millones de pesos, debido a 1 
mayor derrcho de aduana q·ne anto:mática
ment>e pasó a percibir f•l Estado· 

Estm.; 'irn;p;n>e(ítos, natnral;meiJte, .rRa~en 

sobre el consumidor, quien, indirectamente, 
ha deLiclo pagar de 700 a 8Dü millones de 
¡Ysos, d1ll lo que se ha aumentado la mi-

• 

serJa. 
Para el hombre rico, para •el que TJOSee 

fortuna, e] quebrantamiento del yalor de 
la moneda no sig'nificó ninguna pérdida; 
pm· el contrario, el gran productor, fné el 
r{UIC l'l~cihió mayo:l'''S beneficios con esa me
ditla. 

Y i prn· qué fué un bmeficio para >el g-ran 
pr,odnetor, e-,;pccialmente para la agricultu
ra? 

, 

Los grrmrles agrir.ultores siempre han te-
. . 

nido lleudas subidas, principalmente ron b 
(~aja de Crédito Hipot'"c<nio y OÜ'iL~ insti-
1 n·cimlf'iS. Estas d>Cudas f\1eron coJJtraí;d<Ü) 
Pn sn mayor part•e en 1wsos de seis peni
ques. y ~ti'" lle;da <le nn millóll ck ·pesos 
,que yana el 7 vor ciento é1e intm·es y el 1 
,por ciento de amortizacióll, se pa.~a eoa 
o eh .'PÍa mil pesos anuales. . - ' - -

Pan¡ pagar esta cantidad. euamlo el pe-
so ya]í:l seis peniqnes, necesita,ba un ar1;ri-

. , , 

cnltor disvoner r1r m;ís o nPno,~ c1os mil 
\]Uintales de trigo. Hoy día, esta misma de•l
Ja de un millón de pesos con e,! 7 po.r eientu 
.de interés y el 1 pnr cien1 :¡ de amortiza-

. ción, la pag·a 110 con dos mil quinta ies el•: 

. trigo, sino con oe}lOrif'ntos qninta1rs. y aun 
, 

con me 1lOS, porque. !ln vf'z clf' <~narei1ta pe
. so¡; . qnr en <'.Sa r.poca Yalía el quintal de - . 

tri~o. ha subido el pr2cio a ciPnto veinte o 
, ciento cuar•mta pesos. 

En cambio, i; qné ha sig·nificado para eJ 
pueblo este aumento de .precio~ En un con
. · snmo que asciende a siete u ocho mm o-

nes de quintales de trigo ~por año, ha sig
nificado· un aumento, {~n los gastos de la 

-
fa hrica~ión del pan, de una suma no infe-
rior a e1wtrocientos oeheuta milloxH:s· de pe
sos. 

¡,Quién paga este aumento? El pHeblo 
trabajador, el f,mpleado; en hnenas nF'n

tas. el consumitlor. . . 

En nna palabra: gran beneficio P.ara 
potentado de Chile; gran perjuicio para 
pobre, que no tif'TW más fortuna grM~ 

dinero C[TI<' L· 11roporeion;: su salari,1 o 
SU>C ldO· 

el 
e) . . 
el 
su 

De ahí que yo {'llcn.enh·e toda la razú11 ;t! 

señor Azóear que lncha, prc•eisamentf', por
l¡itw los gra vámene<.: nuevo.;; rec;_¡jg·an ·s:o-

. . ' -· • 

ln'f' 1os 'lrne pueden honradamt>nt·.· p<.~.gados 
·Hemos visto en otras ocasiones, en este 

alto Üll'Crpo Legislativo, qw· enando h<~mr:s 
hablado el•~ imponer ~ma ntwva eontrib1l
bnción a la exportación del coht·e, han par
tido de algunos bancos protestas, y se .ha 
asegurado qne d eobre no podría J"f'Sistir rin 

, 

centavo ehileno de maym· intp11'"8to por ]ú. 

logramo, que an·uinariamo¡;; la industri;1: 
qne se cerrarían Jos gr:mc].¡·, <·cqtl'os de 
producción; q:ne Potr:>.rillos, que Chuq uica .. 
m:lta, El Teniente, cer.rarían sus estable
bl"cimientos y (!He esto traería, segummer..
te, la misr1·ia 'para veinte o treinta mil fa-

. , 

milias de obreros. Pero los hechos han ve-
nido a demostrar lo conh'a1·io. 

OcmTió que el. Gobierno no,rteamerican(t, 
' . ' ' ' ' - -

para def~'lld 0r la produeci6n de cobrt~ de 
su país, imp·nso una contribuci6n a la im
portación .ele eohre extranjero. de cmÍtro 

' ' ' •' . ·'-

rentavos americanos pür cada libra de co-
bre. ··· 

Este impnf'str< ha rendido a Estados Uní-· 
dos V?intic1ós mill0nes fJ '1inir>ntos mil dólara.< 

, ' 

. al afío. Qui·Pro pon21' soiamente veinte nü-
llones, señor Pr?Sidente, lo <qn1e si¡mifitt1 
quini,ontos millones de pesos c,hilenos. ¡Y 
se a~irmwba qne el eobl'f' no podía. r?sis
tir pi Ul1 Celll'ilVO nTÚS de Í111pUPStO t'll ffiOU''
da ehilena! 

En vez de g"TilV'~l' mus ::] poln·p .pnehlo. f''~ 
Gobiernn dehería · tmer el valor d • ¡n·eseri
tar proyrcto-; rlestinaclos a oht•:ne1· ma.'vo" 

. , ' 

res entrndas d'~ la f'X'fHWÍAt•i{¡n de lrs pro-
. duetos mine1·alrs. Le •'sa fn·nte nodríamo.s 

• 

obtenc-r I'€rurso<; nm:a Pl finaneiamiento de . , 

J 

-

' 

-



• 

' 

' 

2484 CA~L\.RA Df~ SENADORES 
=--=~=-====-===-=:=:--::-- -='=-=--e=--=-=-~--=-·---===--========--=·====--=-=-,_-,-,-_ -
mnchos proyectos u obras y para agi'rg:nr, 
toclaYÍa, al presupnesto naeio11aL -El s-eñor Grave (doll Marmac\uke)· --
¡Pero eso no se pnccle hacc'r ~ 

El señor Durán. ¡ 2\-o es p osib 1 E : 

El señor Pradenas. Si so l<mH"': r !rra-
váramos en nn cen!ayo <le dóLtt mú;-; JIC) 
digo en cuatro eent:¡vo-;, sino -:'11 uno. 
cada librn · r\e cobre .n1c· se~ C'XJHll'ta .. ob1en
dríamos una mavor ¡•nlntdH ele 1::';) miUo11es 

• 

de 1w-sos al año. Y f'SÍ a •e<mi ie1<l(1 r~; mu.1 
suprr~nr n la qnr Sl' ('rq;snlta ·Pi1 e;;le pro
yec10, qu''. {'n la fonnn 211 que l'Stit :::once
bido, tiende a g;·aY<ll' a los eonsnmidores 
de Cl1i le. 

Pero, desgraeinc1mnente. no se proc•e¡le Pil 

la forma (lne insinwmws ~- el GcbiC'J'no, loe -
hombr,es qn"· di1·igen Hl1C.'i1T<ts fttlallzC1-;, e•~-
da vez que se y,•JJ ante la JH•c·e;;idml ele 
aumentar los suehlos c1el persullHl ;lel Ejrt·
cito ele la ;\larin:1 o ele ntrn.~ Íll.~titnr·ione• .. 
imp~ne- nuevo~ :J;J'avámettes a la inrlnstri_a 

0 al comercio y •_•sp3cialmcntc '1] eonsumt
'dor que es qnien paga siempre {'] pato. 

El señor Azócar. Ai nativo: lútigo. 
El s-eñor Pradenas· -- E11 t.Hlo el nnmclo 

se practica hoy día nnn polítiea !'Cmi(l'miea 

distinta. 
. . t 

Recuerclo p·•rfeetameJltc• bH•n que J1m,;:-

mcnte con impow·r el im:pnesto rlel :2 por 
ciento a la>: V{'l111ts, quP pr~ú ;;obre• to<los lo' 
habitantes del país.- ¡•: (;olJi{'l'llO 'ln·opuso 
una clisminnrión (lel impne~to n laR h"rCiJ-

• 
Cll.l S. 

Este es un contrasentido, nnr1 ]l<ll'<tcloj<l 
tan inexplicable, qne uno ,_,,.. qnr·tla abisma

r¿¡_ o. 
. !\1 Gobierno le faltó clinei'O para sus ga~

to;. i pncs r~cnrriC• a Ull 'nnpuc•st¡~ 'rue e:; 
~ma yerdad ·ra pxaccÍÓl~ al <:o_nst<lll Jüo~· ~- ~ 

l 
... d cr•¡'¡'¡n v al l1ll1-illlO tJempo. I e baJo a P• u u o , • , • 

1 l l .. · .15 ' , Qué 1111pnes .o el impuesto :1 _as tereJ .. c ¡, · 1 _ • , . 

.. . t·o f[11C este' a la o;; hereucJas' mas ¡us , . · · · 
El .dinero acumulado por 1111 homo:·e o 

una familia, durante su yicla ele trab:lJO, no 
' . . "' . l lll'n o·ún caso (lUe .esa fortuna 
rngntLlea <'l · "' · ' . . . .. 1 es-
11.. sido ::;olamente adqu1nda. eon e 
111aya -1~ · 't'l "Ue 
fuerzo de una sola persona. <,s Jnn J '1. 

tm hmtibrr dign. eualquiera .que ~.;ea su for
tuna acnm ulada. por muc·ho que hay~ t:a
bajado en obtenerla, ql~e la. acumulo solo 
~on su esfuerzo y trabaJo. Fatalmente ha 

terlido que recurrir a otros factores; al 
. factor hombre, al trabajador sohrr todo, 
para que lo seumcle en sn tarea, aunque no 
sea más qne en la venta de' sns prod netos 
dentro de 1 a ('Om m Ji da d. En (·onsrcne1w i a, 
es la comunidad entera la (l\le ha <·on1.rihui
do a formar esos granclrs eapitales. ¡ Quú 
cosa más justa que una parte de e~n fortu
lla ac·1tmnlada por esos hombrf's cpw li<tn :;i(lo 
!Jpnrfici.ados por la propia conmniclad. ln de
jen al morir en beneficio de esa misma eo-
1Petiviflac1, en benefieio del Estado.' Pero 

• 

no, señor Presidente; había que dt•,.g:t·H va r 
las hen'neiab \', en c·ambio. !!'l'<lY<ll' al c'on-,, ' ' ' • 

sumidor al pueblo hambriento. Por eso, l<~ 
C'ncnentro tocla la razóu al honorahle spñoe 
Azúr·ar. 

El seiiur Lafertte. -- Se ht elkollt ramos_ 
El señor Pradenas. Y SC'!rttiremoc; r•om-, 

ba1 ietHlo estos ¡n·o~·peJo~. no ,o];¡melltr• aho
t'a que pstamos e11 la oposir·i(l\t. ~i nt~·ún 

día n ttes1t·¡¡,.; hlPl'Zas tom;m ·las ri<•ttclas rle1 
GobiPrno, l,t al'tnal po1í1ica pc-otlúmic~a ha
t)l'Ú r1e t•ambiar funclanH'nialmenh'. X o se 
pnecle sC>gnir grayanrlo al pneblu ¡~on mayo
l'CS impuestos, sobre todo hoy, qne los sala
rios se ha('P\l insnrieientes ~- los snPldus, que 
<tpat·cntemPrtl'r 8on subirlos. hnnpoco rlan 
Jo inrlispensahle pant euhrir las lll'r·r·siclades 
<le la vida clP lm-, Pmplraclos clrl romereio. 
la imlustria o la "\clministrac·ión Púhliea. 
:\hwhas n·ee.~ sP pre¡znnta c:nitnto gana un 
empleaclo ,\' resulta qne tiPlH~ 1.200 pe,;os al 
mes. Tm im¡¡resión p:-; r¡ne gana nn ~'t'illl 

sueldo; pero yo pregunto ¡, qn(> signifir:au 
ac1 na] mente 1 .200 pesos para nn padre de 

' 
familia r·on tres· o cuatro hijor-;, qne iiPne 
q_nP .vivir ;~ vestir dc·eeniementp, ~- en.\'a 
obligaeión 110 sólo es lle nlimentar a sns hi
jos, sino tamhirn rlP eclncarlos y vrstirlos 
cleeentPmrnte? No significan mús qnr un 
montón ele billete~; clr pa]lE'l. qne <qwnas si 
tiPncn nn mísero j)Oclet· aclqnisitivo. Esta
mos lle!!'aJH1o easi a la sitmwión por qn•? 
at"avesó Alemania de\•;¡m('s (le ln guPrra 
enroEea, en qne el ]JUPblo apPnas tiene nn 
mísero porlPr aclqnisitiYo; estamos llegan.
(lo c·asi a la ~ihwei(nl por la qne att·aves(¡ 
AlE>mallia cle;;qmés de la gnerra enropea. 

En nna oportnniclacl se hablaba aqní rle 
la situación de Francia. que había j)~saclo 
por períodos más o menos parecidos al nues
tt·o. llegando hasta quebrar el valor clt>l 
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f'raneo. En este caso, preguntam_Qs nos
utros: la situaeión üe Cllile ¿es idéntica a 
Lr liP la Francia en esa· ép!wa? Prancia su
frió r·on la guerra el más terrible de los 
tr·astornos. Su territorio fnú invadido v 

• 
destrní1To rn gran parte por las tropas ale.-
manas. 

Fueron dcstruídas sus m[¡s grandes fuen
tes cte riquezas eomo son las hilanderías v 

• 

Ü1s minas. Pues bien. a pesar ele etSto, Fran-
C'in lur mantenido el valor del franco en si-
1uaeión mur superior a nuestra moneda, re¡
latiYanwnte comparada con la situación que 
¡•adn flil ís 1 enía al término !le la guerra eu
ropea. 

Nosotros. seí"íot· Presidente, no hemos su-
• 

fr·ido niugún gl'ave trastorno; nuestras 
fuerzas produetoras no están eegadas. Lo 

• • 

que lJ0:-1 falta rs movilizar nnestnrs riquezas 
y en vez ele tener Inilloni'S r1e pesos empo-

• 

zados en los Bancos, entregar efie dinero. 
~-- ' 

con las garantías del easo, naturalmente, <1 
• 

la eireulac·ió1r para llevar el flon'eimiento 
a- nuestras industrias. 

El seí'ío r Gro ve (el 011 ::\Ia nnacluke) . 
Respeeto a Franeiil, debo haeer prcseni·e a 
Su Señoría que la última desvaloración del 

~ 

fr<IIWO k1 signifien1lo lo siguiente: 
Mientras en Chile los salarios rl <rí"ío pa:

saclo fneron snbidos. l'Oll!O término medio, 
en un 11 por eiento, en F'raneia se l'nbieron 
<'ll qu --t-1- por· <·iento. T>r morlo que inmedia-
1 amrn1l' que ~l' clesyalorizó el franeo. vino 
Pn· ese ¡nüs el reajustr de salarios y sueldos 
para que las clases traba.iacloraR no se per
judieasen. 

]ji seiío t' Rodríguez de la Sotta. El 
• 

roRto (le la vir1a en Franeia, subió en prQI, 
' . porción rnn~- s11perior al a1za que expen-

m¿ntaron los salarios. Está equivocado Su 
" - ' ~en o na. . ' ' . . . 

El selíor Cruoha.ga (Presidente). Ha 
Uegaclo rl momento en qne. según un acuer
do.· el Honorable Senado debe votar el ar
tículo 3. o v las inclieaeiones formuladas. • 

En eonsecuencia. deelaro cerrado el de'-
bate. 

El señor Secvetario. El seiíor Presi-
dente pone en votaeión el· artículo tercero, 
que es el que acaba ue discutirse, para votar 
<'n seguida, las indicaeioncs propuestas por 
los honorables señores Martínez Montt y 
Pradenas . . , 

''Artículo 3. o Las disposi!'ioues de la 
presrnte ley no regirán para los eiganíllos 
en~,o pr·e1·io no sea superior a euarenta cen
tavos", 

La Comisión prDpone snprimir este ar
tículo. 

El seí'íor Presidente pone en votaeión si 
.se suprime o no el artículo. 

El señor Pradenas. ¿ Qnién formula e~-
ta iJ1(1ieación pa 1 a sn primir rl artíen lo 1 

El t:-Jeílor Secretario. - La Comisióll, se-
fíor Senador.· 

El señor Pradenas. ¿Y el artícnlo pro-
pnefito por el honorable señor -:\fartínez 
2\-T on tt? 

. 

El señot' Cruchag·a (Presidente). Se 
\'(Jtar& en seguida. ,,, 

El señor Secretario. El -seno r Pre-si-
dente pone en votación si se suprime o no 
el artículo tercero,· como lll'OJlOlle la Comir 
. ' SIOU. 
-Practicada la votación, resultaron 11 

vetos por la afirmativa y 6 por la neg-éltiva. 
Cuatro señores Senadore1s no votaron, por 
estar pareados. 

El señor Cruchaga (Presi1lente). -"\pro
bada la supresión del artículo tcn·ero. 

El señor Secretario. E1 hoHoraLle Sl~-

ñor Martínez :\Iontt, e11 compañía <le ¡.,,, ho
norables Seml(1ores seltot·efi Li;·a Jnfntlt1~, 
Valenznela v Estav, hnn fnnmda1lo ind;eu-. ' . 
ei()n pclra que sr :lgr<'~'l:e-11 (-1} pl~o,':t•;·LJ ·fre~ 

artículos que han pasado a la l\Ie~;l . 
:El honorablr selwr Pr<Jdrna~. l' 1 ,_Hb"ti

tnei(n ele esl.a indical'ión, pl'nponlc' (jiH' se 
consulte en el proyecto el Riguien tn ":·tí en" 

lo : 
"Las fotog-rafías o dibujos impresos _que 

las f{¡brieas de i;rb;rcos introduzcan en los. 
• 

envases dr eiérarrillos, deberán ser sOmeti-• • 

dos previamente al viRto bueno cld -:\liniste" 
rio de Educ·ación''. 

• 

El señor Presit1ente pone en votaeión el 
artículo propuesto por el honorable señor 
Praden as . 

El señor Martínez Montt. ¿Por qué se 
vota primero esta indica(oión? 

El señor Cnwhaga (Presidente).- -
qne es modifieaci1ín de las otras que ·se · 
han propuesto. 

Se entendería· que si es rechazada la in
dicación propuesta por el honorable sefío1· 
Pradenas, se votarán los artíeulos propües" · 

• 

• 
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tos. por el honorable sefior :M:artínez Montt. 
En votacion. 

-. 

-Durante la votac1ón. 
El señor Pradenas. Si el propósito que 

se persigue es impedir que se incluyan fi
gut·m-; pomográficas en los paquetes de ci· 
garrillos, debe el Honorable Senado prestar 
su aprobación al artículo que he propuesto· 
y rechazar la proposición formulada por el 
honorable señor Martínez Montt, porque 
con la meuida propuesta, se evita ese peli
gro. 

El señor Martínez Montt. Mejor es 
aprobar mi indicación, en que también se 
Íllcluve esa idea . • 

El señor :Rodrigliez de h11Sotta. Per-
mítame, · señor Presidente, ¿cuál etl la in-
- .. ,. " ' 

dH~!H'lÓn (iú:e se está votando? 
La E1 sefior 'O!tuchag'á (Presidente). 

i't1dicación formulada por el honorable se· 
ñor Prade,nas. 

El señor Rodríguez de la Sotta. Me 
paréc~ ,<lue previamente ha debido votarse 
la del honorable señor Mal'tínez Montt. 

El señor Pradenas. El honorable sefwr 
Martínéz Mon.tt fundó su indic.ación en qur 
las fotografíaS de que se trata: son peligró
sn:t p'ara la. n'iñez, por ser pdrnográfiea~, y 
yb he propuesto que sean pre,;ia:ménte' au
torizadas por la dirección de los Set;viciot> 
de J<jducacíón. • 

El señor. Rodtíguet dé la Soittá. La 
pornografía: 'está pronib'ida por hiS léles "'e-

- J ~ 

nerales; está Penada por el Código Penal. 
. . 

El t>eñor Sét:retario. & Algún señor Se· 
nad&r no ha emitido su voto? 

El señor Cruohaga (Presidente). 
íníhada la: votación. 

Ter-

-Efectuada. la votación resultaron ocho' 
votos por la áfiruiativa y ocho por la 100-
ga:tiva . Cinoo señoreS Seha;dorés fulilii.festá
ron estar • 

El señor Otucbaga (Presidente) . Se 
va a Npetír la Yotación. 

-(Al votar). . . 

mi señor Co11oha (don Aquiles). E'sfov 
• •• 

pareado con el honorable señor Errázuriz V 

eri. condiciones· de votar cotílo el honorable 
señor W a1ker. Como Su Señoría se ha ab~· 

• 

tenido, yo ta~nbién me abstengo de votar. 
El seíí.or !Wdriguez d'fl la SOtta. Me 

pareee que la indicación áel honorable se
ñor Pradenas' ha debido ser votada después 

de la del honorable señor Mar1ínez :M:ontt, 
porque, si se aprueba la del honorable se
ñor Martínez l\Iontt. ¡en qnó va a tp.tedar 
ésta? 

El ~'>enor Pra;denas. - Es que la otra va 
a ser rechazada. 

El señor Rodríguez de la Sotta Por 
lo demás, creo que esto no es necesario p'ro
hibirlo, porque ya está prohibido por las 
leyes generales, por el Código Penal. 

El seíior Martínez Montt. Yo objetó 
al prim.ipio la forma de tomar la votac1ón. 

El seíior Rodrigu¡ez de 1a Sotta. Me 
abstengo de votar. 

-Reco.gida la votación, resultaron srieté 
votos p.ó·r la afir:rrta.tiva, cinco por la Iliega
tiva, tinc:o abstenciones y cuatro pareoS!. 

El señor Secretario. Ahora, los votos 
de abstención están influvendo en el resul-• 

lado para dirimir el empate. 
El seiíor Martinet Montt. Pido que se 

tome la yofación en debida formá: pritrréc 
ro, la indicación que he formulado y, en se
guida de a pro bada o rechazada, veúd~rá lá 
<lel honorable señor Pradenas. 

m señor Secretario. No ha habido VOr 

tat,ión decisiva. Ha habido empate. 
Bl seíior Presidente ordenó tomar la vo. 

tación para dirimir el em.pate y se ha frro. 
elucido un número de abstenciones que in. 
fluye cm el resultado de la votación. Si al 
repetir (·sta, se obtiene el mismo resultado, 
va habría decision. • 

J<jl seiíor :Ma.ttínet Pido que se 
vote en debida forma, señor Présidénte·. 

La indicación del honorable señor Pta. 
dena.s viene a reglamentar la situación. 
• 

l•Jl señor Secretario. Se repite la vota. . , 
ClOll. 

El seíior Martínéz Montt. Y o reclamo, 
porque es absurdo votar así. 

Creo que es un error de la Mesa tom~r la 
votación en estas condiciones. 

• 

El señor 61llriricio; ¿Qué se vota? Per-
clóneme, señor Secretario. 

Comprendo que debe estar abrumado con 
el trabajo del día, pero deseo imponerme de 
lo que se pone en votació"n. 

Durante lá vota.eión: 
J.Jl señor Secretafio. Nulica me moles. 

ta el señor Senador a quien atiendo eón 
mucho gusto. 

El señor Gumucio. - Muy agradecido. 
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El señor Secretario. - El sefíor Presiden. 
te ha puesto en votaeión la indicaciún for. 
mulada por el honorable seíior Pntt1enas en 
la que propone substituir por uno los tres 
artículos que comprende la indieación pre
sentada por el honorable señor Mnrtínez 
Montt. 

El señor Gumucio. De manera que si 
se aprueba la indicación formulada por el 
honorable señor Pradenat>, se entiende que 
quedan rechazados los artíeulos que propo. 
ne el honorable señor Martínez Montt. 

El señor Secretario. Así lo declaró e 1 
~eñor Presidente al poner en votación la 
indicación del honorable señor Pradenas. 

El señor Montt. El señor Pre. 
,.;idente no ha manifestado eso. Pregunté al 

. señor Presidente si una indiración rechaza. 
ha la otra y me contestó que no. El propio 
.-;eñor Pradenas fué el primero e11 decir que 
no se daba por rechazada nna indicación 
si sr aprobaba la otra. 

E! ,señor Pradenas. Yo me puse et: 
i~l caso de que fuéra rechazada una indica
~ión, lo que es muy distinto. 

El señ01~ Crucp.aga (Presidente). Pa. 
rece que la. indicación del honorahle seiíor 

- - . - -

Martínez M ontt comprende varias ideas. 
. . . 

En el primer:o de los artí~ulos qu(~ propo. . . . . ' . . . . 

nes .. se 4llhla el,~ las figuras y en el que si-
. . - l 

gu.e, se refi()re a hon,os de sorteos. 
' - - _, . 

La indicación pres~ptada por el honora. 
ble señor Pradenas Ilo se refiere a esta SI'. 

_,- ·-· .-. i ''"' 
' ' . . - ''' - -', - '' . 

gunda idea porque rl señor Senador en s n 
in:d,icació11 pide qnP las fignras no puedan 
:-ie.l" incluidas en lu,; en vas es <le los cigarri. 
llos si.n previa censura, de parts del M.iniste. 
rio de Educación. Esta idea está perfecta. 

-, - ' . 
mente encuadrada dentro del artículo l.o 
.que. propone en su indicación el honorable 

- ' - - ' 

,;eñor Martínez 1\IIontt. 
- • ' • .- ' 1 ' . . . - . - . 

Además, a mi j.uicio, e¡ artículo 2.o que 
. . . ' 

propone también e.]; señor Senador se refie. 
- - ' . ' 

re, como he ·manifestado, a bonos de sor. 
. . . 

tc.o¡¡, lo que no dice re\acióu cot~ las figuras 
pornográfica15, que se t.J;1_1t~ de perseguir. 

. ' ' 
Estimo que si el honora,ble Senado aprue-

- ' . . 
ha la indicación formulada por el honora. 

• • 

hle señor Pradenas, quedaría rechazado el 
•artículo l. o 1n·opue¡.;to por el honorable se. 
iior Martínez Montt. 

• -
Jll' par'l''?e <pie 
Varios señores 

és:a efl 1 a verd:l(l . 
Senadores . . Esa 

- • - >, 
es la 

situación. 
El scíior Cruchaga (J'residPJlte). Si al 

Honorable Senado le pan't~(·. repPtiríamns 
' ' . - ' . 

la votación de la imlicación 1ld señor Pra_ 
• • • 

d!'llns. y si /,sta se aprneh;1 ... 
El :'<'iíor Maza. SiemJ'n' •¡m· el señor 

.:\lartínpz :\lontt rdin• la ePHSI!ra a la M.e. 
• 

s n . . . 
.1<~1 señor 

snrado . 
Montt.---:\"o la ht> cen . 

• 

• 

m señor Qruchaga (Presidrnte). - ••• t 
> 

il'ndríamos que d¡¡r por n•<·lw;.-ado el ar
tículo primero de 1 os pro p nPsto~-; por el sP _ 

. . . 

ñot· Martíne7. Montt. Cone-;nondería votar 
' ' } ' ' . . 

• 1 • • 

(\pspnés los otros artículos (jl!P se refiere11 
. . - ' 

a otra nw teria . 
' . 

El seño ,. Martínez Montt. Tendríamos 
' ' ' ,, -··-
/ . ' ~ -·· 

qul' votar primero este pnnto. Aproharvlo 
- ' ' . . 

lo propuesto por el se.ñor Pradenas. qu1~cla. 
ría recha~ado lo propuesto pm· Jtosotros, )-

. ' - ' --.' . ' . 

aprobando nuestra indicaciÓlh quedaría re~ 
ehaímcla la del señor Prade11;u;_. En eso estoy 

- - . . . - . 
' '- . . . ' . - ' 

de aeue rdo eon el señor Presidente. 
El sl'ñor Cruchaga (Presiclenté). . Adop

tando el criterio propl!-~~to por la Mesa, lo 
que corresponde es decidir esta votación 

. ' .1 • • 

en la indicación del señor Pra(lenas. . . ' . . . . ' . . . . - . 
Durante la vota<:ión: 

. - ' . . . . -
·El señor Pradenas. Debo aoTe•Yar al .-· o o ' •¡, 

fundar mi voto, un nuevo antecedente: es. 
ta ta r·de reeibí la visita de <{in· pros gráfi,-. - . -- . 
eos que me rheron l'Ste dat,o. preeiso y exacc 
to: enChÜehay veintiocho1~illones de ca-

.' . ·-· ' .. : -. _, . 
' · ' .• 1,,_._ l 

jetiUas d.e eigarrillos qpe. ll~van estas fi. 
g'UT'HS y f'Stos vales para canjearlos en Ul~. 
nú.nwro d!'terminado por alguna· mercancíá. 

' . ' ' . . . . . ' ' . . . ' - . , 

Esta impresión de ciE:lnto veintiocho millo~ . -.- ' . " - -. ' ... , . ' . - ·. -

nes d~ fotografías, vales, etc:, equivale co. 
.. . . - . ,- . . 

mo promedio anual, a un gast.o dE: seis mi-
. ' . - ., _,_ .. '· - ·:· 

llo\1es de pesos. 
Yo ruego a los señores Senad,ores que ten. 

' ' ' . ' ' ' •t: : ' -- -

gan presl'nte ('Stc d¡¡Jo estaclis,tico,. que es 
• • '' '- '-_ : '•' '1 .; ' - ., ' . 

d.e la Dirección de Impuest,oi]. InJernos, ~n 
- '·•··-· -···---·- .- ... , ......... ~ ___ . 

cuanto al cons\uno de estos <ngarnllos c,o~ 

figuras, en relación con los cuales ha,bría 
. ' . ' 

seis millones ele pesos mehos, par:a el inqus_ 
' ,. . ' 

tria! chileno, para el obrero chilt;>no. 
' ---~-1-·-· 

El señor Lü-a Infante. Entollee~ tw eom-
, ' - ' ' . . . , e 

pnm cigarrillos: compra11 figuras. 
El señor Walker. Y el tabal'o no lo ' . . ' . ' . . . . ' ' ~ : 

consideran para nada. 

• 

• 
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-
El scílor Pradenas. Ahora estas com-

. - . . 
paf¡Í;,:' 1ienen almaccnaclo un "stock" con_ 
side1·ablc ele estas figuras impresas, porque 
nadie JWlbÚ r¡ue se iba a suprimir t;U uso; 
Jo c·Jinl ~i,'.nifi•.·aría una pPrdida neta, ahs<L 
lnta. pn;·a la ·compañía, que, eomo cli;ie 
aye¡·, es L1 ()omp,afíía ele '!'alea. 

El scüo1· Martínez Montt. Sef1or Pre_ 

sic!cme. lllla vez miis vov a cleclm·m·. en (',;-• • 

h flllill'h<llidad, quP no traigo datos estadí-;_ 
f":'S po!':¡ue \lO he ,•onsnltnclo a ninguua 
e1 "Ji;!ílía. 11i Hada n•lacionaclo con los IH'

.!""· :,, el•· P'itci: gente. Descle que se inició 
t' n disnts i (m ·VE'll go clefen d ie11 11 o solameu
t<' al COlJsumidor,. qUP t>s el únieo explota-

• 

do rn r~:a oportnniclad. 
}~l hollorahlc señr,t· P1·adenas ha 

qm , .. gastan seis ll!Íllones de pesos 
dicho 

• 
en 1n1-

vrimii· :•-:tas estampm.; rle propaganda, y yo 
. . 

pi~enso Jic!•'. ~¡ esos ~l'is millone.~ do pesos se 

invirtierau Cl\ Ulf~.iorar la calidad del taba
baco, St>?:unnnente. los eommmidores queda
rínn mús agTadccidos ele esa mejoría que 

• 

de estas tarjetitas. o de los Po na tos de sor-
teos. ·. 

};¡ ~rñor Lira Infante. Podrían bajar 
('l ~.,,.,.¡o llr ,los cigarrillos . 

. , . .:.: ······ " ~,;"lr·'.ínez Montt I•Jxact,•¡Inen. :1 ,,, _, .. ·-" -~... • 

te: ... , ,. "' . ..imn· ese dinero a una re_ . . 

d 
. - . 

j-- ·:'l .·1.'~ ll._t.__,,,_.~ --'-
• 

pn·no. 
El s~'ÍÍ:Il' Estay: Yo quiero cle;jar esta-

blecido --· ~<' ha t"t'atado de rstn materia dn
rank ln c1io.,z·rl~iún . que al votar esta itL 

di~a1:ÍÓJi. persigo· solamente lo qne ha ex_ 
presnc1o el rw:lnr¡¡)¡Je señor Martínez Montt, 
e" decir. l'aynret·<•x al collsnmidor. 
. K o in1 c·n lo ir en contra de la propagan_ 
cla, ni ele la ¡.!iYoltura que preserva la cali_ 
dad, ni dz· ];¡ cle~wncia externa o interna 
de las r·cJ.ieL!Jas 1le cigarrillos. Pero estimo 
que los :·:eis ;,¡jJ!oncs ~de pesos que ha cita

do el honorable seíior Pradenas van a fa_ 
vorecel' exclusivamente a ciertas entidades 
comereiales que ·hasta ahora no han hecho 
otra cw•.¡¡ ·r¡ne beneficiarse con estos sorteos 
falsos. 

Voto q ne no. · · 

El señor Rodríg-uez de la Sotta. 
-y .. 

-,o ten_ 
. 

go qne sostener .el. punto de Yista cp1e tuvo 
la Comisión al· informar este . proyecto . 

K os encontramos con dos problemas: el 

q¡¡e se lw llamado vnlgarmente de los ''mo .. 
nitos", ~· el 1lr lw; C"ajeti1las üe cineuentc •. 
<~<-ntil\'os. Cnn compaílía quería poner "mo-

't ,, + ; "-.1~· nt os ~- o. ra no l]l~erw; 11na qnen;J faur1. 

•·ae l'a:jetillas dt> cincuenta cc·ntan:·· y la 
otra no. Entom·c•>; la Comisiún adoptó un 

punto ,]e vista de doctrina ~, di.io que en 
estos <"aso" ha~- <[lH' J•rspetar la lihertntl de 
r·ome:·<·io ,\- apli<·at· el sano ¡n·inci¡JJo que 
ella signil'i<·a. Si llli<l <'tllll]l<lt-;Í;; qHien• 
<:oloc;¡r i'ign:·it:h c·n ];¡s <·a.jetillas de eiga. 

nillos, que las ponga. ¿ quí· rsto es expo
nerse a t¡nc· ~r I'Olorpwn figuras pornográ
fieas! Para evitar pso h<IY rlisposi<·iones de 
las k,ves gene!·ales y del propio cr,dig·o Pe
nal que prohihe JHlll<'l' fignrns J'()!'llogrúfi
eas. Dr modo 1pw si una eomp¡¡:-!Ía quierE: 

• • 

poner· en las cajc•tillas ele o;us <'Íg'<lrTillos fi_ _, 

g·nras c¡ne no sean pornográfieas. [en vir-
1 ml de qu\· se le impediría hacerlo? Si otra 
.,t,mvaiiía quiere expencler cajetillas de ei_ 
!!arrillos <lP valot· de eineueHta cr-ntavos . 
• 

; l'll <:On>iiderac·ión a <¡n0 se le prt,llihiria? 
DcsdP r•ste pu11to de vista Llodrinal fall( 

~ 

la Comisióu este ¡rraYe problema r¡ue estaha 

DC!ldiente. 
' 

De modo que, vo¡¡sec·tten!e <·OlJ '-.:( '' d(i:·tri
na. 1H'P]l1o la indi,·aciún rlel hr¡¡¡::rablr• s<
tUH' l'rarlenas ~- voto que sí. 

-Verificada la votación resultaron: 9 
votos por la afirmativa y 8 por la negativa. 
7 señores Senadores se abstuvieron de vo

tar· por estar pareados. 
El señor Cruchaga. (Presidente!. - A.Jn·o

hada la indicación. 
El seílor Secretario. El seiíor Presi_ 

dente pone en vota('ión el segundo ele lo:-: 
art.ícu]o,., ele la iuclieaci(m del honorable se

ñor Martínez Montt. 

Dice así: 
"Se prohi1•e 1ambi·~n t•on o('asi0H de la 

venta de cig¡¡rros, cigarrillos )' 1 nh¡r eos, e11 

generaL todo acto u operaeiún '(HP tenga 
JlOr objeto procurar ganancias, n•rrtajas o 
beneficios , sea o no por medio dp la suer
te, en cualquiera forma que se _proponga 
al público: como sorteo¡.;, eoncnr,.,os r1e to

das clases, sistemas reintegratinJs, cnpones 
ahorros, reembolsos, ventas de E'.s¡wci~:s, dE·· 
mercaderías, de bienes muebks o inmue
bles, obsequios, eoncesiones. de seryicios 
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pn•mios de segm'lh graí [e; u de tasas üli'e_ 
:l las c·orrie11i"es u u-t ros llll'd íos a11ú-• no res 

logos. 
Por ''~u pones'' se eomprende cnalquicr 

e1i<Jneta. estampa. o e~.tampilla. envoltura o 
docnmento que, t>U reL1ción con la Yenta o 
propagalllla, oi·rezea o confiera por sí mis_ 
JllO en relacióu con algún hecho o condieión, 

. . 1 f' . " una ganancw, vent<lJ<L o ¡ene ·H~lü. 
Bl señor Cruchaga (Presillente). En vo-

. . / 

ta e IOn. 
El señor Concha (don Aquiles). Ha_ 

bría que suprimir la palabra "tambit~n". 
El srñ01· Cruchaga (Presidente). In-

dudablemrnte. Bs cm'stión de rec1a~1·ión. 

Durante la votación: 
El seí'íor Pradenas. Insisto en lo qne 

elije ayer, ~eJ-lOr Fre~itlente. ¿En vir-tud de 
qué se va a atentar en comra ele la libertad 
de comercio. c~omo clecía también el honora_ 

• 

hle señor Hodrí12nez <le la Sot t a, y a prohi_ 
hir que los cig<nrillo,.; Dandy, por ejemplo, 
r¡uc yo fumo, coloquen dentro de sn l~a.ie-

. tilla estas tarjetitas' .Juntnm1o c·icn de es
tas tarjeta.~. la compaiíía ol;sequin un re_ 
galo. Cit(; como ejemplo el hecho de que 
uno ele mis niños pudo haeer,;e en esta foL 
ma de una mác1nina I(Jt.ogníi'ic~a. l~l tabaco 
me satisface complctnmellte y no creo qne 
la compañía vaya a liJi',iorar su calidad por 
el hecho de eYitarle (jlie c:oloqne f~¡.;tos Jl<'
crueiíos bonos c1r .\horro. Esto Yil. nach m{¡s 
qne en contra <le] púhJi¡·O CíJilSllllÚ,[or. Por 
eso, voto que 110. 

1~1 selwr Gumucio. ?\n .. ~ei'íor J're,.;iden-
tc; son lllllc~ha::; e osas las que se prol1ihen ... 

-Practicada la votación, resultaron 9 vo_ 
tos por la negativa y 8 por la afirmativa. 
7 señores Senadores no votaron, por estar 
pareados. 

El señor Cruchaga (PrPsic1entc). Dese_ 
chada la indicarión. 

El señor Secretario. Corresuonde votar 
~ 

el tercero de los artículos propuestos por 
el honora h le señor M a rtínez Montt. 

Dice: 
''El inct!mplimiento de cualquiera de las 

disposiciones contenidas en la presente ley 
será sancionado con arreglo a las disposi_ 
ciones contenidas en el Título IV de la ley 

• 

5,171. " 

El señor Martínez Montt. Xo tiene ra-
;é(-,11 de Sl't' este ar1ícn1o, dcsput>s ele apro. 
l1ada la indiea(·ión del lHlllOJ'<Ihle señor Pra. 
' u en as. 

El seí'íor Maza. Sí tiene r;lz(m ele ser. 
Es la santióu pa1·;¡ el iJil'l'.ill plilt1iento de la 
l (' \' . 

• 

El srí'íor Esta"'. • 
'l' l ' --'1H l.:t- qne -- --

al final de L1 ]1•: . 

]~] se-ñor Cruc.~::1/;;~·rl ¡" !)r(·~irl('Jli (· -'~. ---- i I.n .... 
siste el honon1lJie ,,.;,:1:· \ln1·: 'lll'l ~\l(!;ltt.en 

~u indicación·' 
El señor r,l!artinez Eontt. X o, -seno¡:-

• 

J>residen te. 
Bl scüor Cruchaga (l'nsideni e). 

rada la iudica~ión. 

~He ti. 

Bl señor Maza. - La lny n1 a quedar sin 
. , 

~annon. 

El señor Lira Infante. lo la manten. 

El seí'íor Alessandri. lo l'stimo qn(' el 
¡¡rtíc·ulo prormesto 110 ii(':Je razón ele ser, 
porque este' p1·o.n•cio es nna mollific:aeión 
a la ley ;;obre Impuesto a los Tahac·os, la 
e nal tiene sa nr;i ones. 

El señor Lira Infante. i\'o insisto. 
l~l seüor Cruchaga (Prcsiclente). Heti_ 

1·aclu la imlic;¡ción. 

Í':i señor Secretario. Artículo 4.o La 
presente ley regirú 1 res meses clespu{·s de 
-;n pllhlirarió'l e.11 el '· Dim·io Ofü·ial". 

El lionorai>Je -,eílor ::\IartÍlJeí'. ::\loutt ha 
• • 

fomwlado ilHli~ación [WI'a (llll' la ley I'lJa 
(·uatro meses tlc~¡m0s de sn pnlJlicación en 
d "Diario Ofiei;1l." 

I-1Jl sefior C~tuchaga (J)l'c,-.;icl·,lnte\:. ~--- E11 

(lisensióu el al'iíl'nh \. 1<1 in:li(•:¡:·iúu fol'llm • 
• 

l·t•1" ··- (_ \. u .• 

El scí'íor Rodríguez de 
nropone la Comisión? 
• 

El señor Secretario. 
ñor Senador. 

la Sotta. ~Qué 

:\o clil~e nada, se-
• 

El seí'íor Lira Infante. ¿Por qué no es. 
tahleccmo:,; una fecha fija desde la cual 
rija la ley? 

El señor Rodríguez de la Sotta. Según 
expresó el señor :Yliuistro de Hacienda, se 
había llegado a un acuerdo respecto de la 
fedw de vigencia de la ley y se habría fi. 
jado el plazu ele tres me.ses en la inteligen
cia de que, como el Eje<!utívo tiene 30 días 
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para promulgar la ley, ordena11:do su pu
blicación al trrmino de este plazo, se en
terarían euatr·o meses. 

El señor Martínez Montt. - N o alcanzan 
a llegar al país las maquinarias necesarias 
en el plazo dr tres meses. 

El señor Rodríguez de la Sotta. ,En rea. 
lidad. no tiPnP maror importancia estP 
punto, porq n e si se establecen los cuatro 
meses, quiere c1ecir que rl Gobierno puede 
promulgar inmL•diatanwnte la ley y el resul. 
taclo es el mismo. 

Bl señor Cruc}:¡aga (Presidente). Si,le 
parece al Honorable Senado, quedará apr:~; . . . 

hada la indicación formulada por el honc;~n'~ 
hle señor :Yiartínez Montt, para que l~ ley 

• 

rija cuatro meses después de su puólicaci6n 
. . . 

en el "Diario Oficial". 
Aprobada. 
'l'e.rminada la . disensión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 

' ' ' . 

-Se leva11tó. a la,s 7. 29 P,. ].VJ. 

A.ntontQ. Qrz-ego. Baxms. 
Jefe de. la. Redacci~, 


